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Se n te n c ia s  de la  Sa la  de lo Cr im in a l  
del  T r ib u n a l  Su p r e m o .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA
Y SANIDAD

DECRETO
La vigencia de los Decretos anterio

res organizando el Cuerpo de Médi
cos forenses ha ido señalando omisio
nes e imperfecciones que conviene ir 
corrigiendo, inspirándose para ello en 
el bien de los más y especialmente del 
mejor servicio, en forma que, sin des
merecer éste, resulte la mayor equi
dad posible dentro de los diversos in
tereses contradictorios al proveer las 
plazas de forenses de Juzgados de las 
distintas categorías y en la regulariza- 
ción de la entrada en el 'Cuerpo de los 
Médicos forenses interinos y  de los 
Médicos sustitutos de forense que tie
nen reconocido su derecho a ello.

Para lograr esto se propone la mo
dificación del artículo 11 del Decreto 
de 29 de Agosto último, reduciendo a

tres los turnos de provisión y desdo
blando en dos cada uno de los turnos 
de sustitutos e interinos para cubrir 
las vacantes de categoría de entrada 
con sustitutos o interinos de catego
rías superiores en una plaza y con in
terinos o sustitutos de categoría de en
trada en la otra.

Se propone asimismo la modifica
ción de los artículos 13 y 14 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modi
ficando los turnos para la provisión en 
el sentido que se expresa en ellos. Y 
la modificación también en los artícu-, 
los 25 y 26 del mismo Decreto en el 
sentido de que los actuáles Médicos 
sustitutos e interinos sean con los del 
Cuerpo de Aspirantes de las O posicio
nes los únicos que puedan ser nom
brados para el desempeño de las va
cantes hasta que éstas se provean por 
el turno correspon diente.

En virtud de las anteriores conside- 
raciorn.es4 de acuerdo con el Consejo

de Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Justicia y Sanidad,

Vengó en decretar:
Se reforman los artículos 11, 13, 14* 

25 y 26 del Decreto orgánico del Cuer-< 
po de Médicos forenses, que quedarán 
redactados en la siguiente form a: 

Artículo 11. Las vacantes de cate
goría de entrada que en lo sucesivo se 
produzcan al quedar desierto el con* 
curso de traslación, se proveerán por 
tres turnos: el primero, de oposición 
libre entre Doctores o Licenciados en 
Medicina; el segundo, por concurro en
tre Médicos sustitutos de forenses que 
tienen reconocido su derecho por figu
rar en las relaciones publicadas en la 
G aceta  de M adrid de 25 de P ayo dé 
1935 y en las agregaciones que se ha« 
yan hecho hasta la fecha de este De-* 
creto, y el tercero, por concurso en« 
tre Médicos interinos que también tie
nen reconocido su derecho.

Las vacantes que correspóndan á
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tos dos últimos turnos de sustitutos y 
de interinos se anunciarán alternati
vamente una para proveerla en el más 
antiguo de los concursantes que des* 
empeñen o hayan desempeñado Juzga
do de mayor categoría, teniendo pre
ferencia el más antiguo de los de ma
yor categoría que se presenten que lo 
hayan servido dos años, y otra en el 
más antiguo de los concursantes de 
categoría de entrada.

Cuando uno de estos dos últimos 
concursos resulte desierto, se anuncia
rá al otro, y cuando se hayan extin
guido todos los actuales interinos y 
sustitutos, se cubrirán todas las plazas 
de esta categoría por oposición libre.

Artículo 13. Las resultas de los 
concursos de traslación en las vacan
tes de categoría de término se pro
veerán entre forenses de categoría de 
ascenso, por dos turnos: uno, de an
tigüedad absoluta en el Cuerpo, y otro, 
de antigüedad en la categoría.

Artículo 14. Las vacantes de cate
goría de Madrid y Barcelona que ocu
rran en lo sucesivo se proveerán por 
cuatro turnos: el primero, en el más 
antiguo de los Médicos sustitutos de 
Juzgados de esta categoría; el según 
do, por antigüedad en la categoría en
tre forenses de término de los que hu
bieran entrado en el Cuerpo por opo
sición; el tercero, por concurso de an
tigüedad en el Cuerpo entre forenses 
de término, cualquiera que haya sido 
su forma de ingreso, y el cuarto, por 
Oposición restringida entre forenses de 
todas las categorías y los sustitutos de 
Madrid y Barcelona.

Se preferirán en el primer turno los 
nombrados por concurso.

La oposición a que se refiere este 
artículo deberá realizarse por los mis
mos trámites señalados en el artícu
lo 9.°, y Constará de cuatro ejercicios, 
todos con carácter eliminatorio.

El primero, de contestación a seis 
temas, tres de Medicina legal y Ana
tomía patológica, dos de Psiquiatría 
y uno de Toxicología, de 50, 40 y 10, 
respectivamente, que tendrá el Tribu
nal preparados y hará público en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  el día que den co
mienzo las oposiciones.

El segundo, de un caso de Trauma
tología en sujeto vivo, y en trincas o 
hincas con los demás opositores.

El tercero, de un caso en clínica de 
enfermo mental, también en trincas 
con los demás opositores.

Y el cuarto, de autopsia, con redac
ción de informe, para el que se dará 
una hora, pudiendo utilizar los textos 
o libros de consulta que el opositor 
crea oportuno, dando lectura del mis;- 
mo a continuación.

El Tribunal para juzgar esios ejer
cicios se constituirá por el Presidente 
de la Audiencia territorial de Madrid, 
que lo presidirá; por un Catedrático 
de Medicina legal, designado por el 
Ministerio; por un Profesor de la Es
cuela de Medicina legal, designado por 
la misma, y por dos forenses de Ma
drid (capital), designados por la Jun
ta del Cuerpo Consultivo.

Los opositores presentarán con la 
solicitud una certificación expedida 
por el Juzgado en que prestan sus ser
vicios, en la que se haga constar que 
pertenecen al Cuerpo y están o han 
desempeñado el cargo.

Artículo 25. Al vacar las forensías 
en los Juzgados en que no hubiera Mé
dicos sustitutos, el Ministerio designa
rá para que las sirvan, en tanto sean 
provistas por el turno correspondien
te, al más antiguo de los Médicos sus
titutos e interinos que tienen recono
cido su derecho a ingresar en el Cuer
po, que la soliciten, o, en su caso, al 
individuo del Cuerpo de Aspirantes 
con mayor puntuación en las oposi
ciones que también lo solicite. En las 
localidades en que hubiera más de un 
Juzgado y en éste- no hubiera sustitu
to, el servicio será prestado, en tanto 
se cubre la vacante, por el propietario 
del otro Juzgado, y, caso de haber más 
de dos, por el más antiguo de los que 
lo solicitaren.

El designado percibirá mientras 
desempeña la interinidad el sueldo y 
emolumentos correspondientes.

Artículo 26. Para el cumplimiento 
de los demás artículos, los enumerados 
en él solicitarán del Ministerio su ha
bilitación para desempeñar las foren
sías que vaquen de todas las catego
rías, pudiéndolas pedir con anteriori
dad a la producción de las mismas y 
expresando las plazas que deseen ser
vir.

Si no hubiera ningún solicitante, el 
Juez designará para cada servicio al 
Médico de la localidad donde haya de 
desempeñarse en la forma expresada 
en el artículo 24.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miinástro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

M a n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con referencia al con

curso-oposición convocado por Orden

de esta Presidencia de fecha 5 de 
Abril del pasado año, para cubrir una 
plaza de Inspector sanitario del Pa
tronato Nacional del Turismo, y apla
zado por Orden de 5 de Junio de 
1935,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner la anulación definitiva de la 
mentada convocatoria y del referido 
concurso-oposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos oportu
nos. Madrid, 2 de Enero de 1936.

p. D.,
M. DE CAMARA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Presidente 
del Patronato Nacional del Turismo.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Exorno. Sr.: Desaparecidas las cau

sas que motivaron la agregación a es
te Ministerio del Ingeniero Agrónomo, 
afecto .al Servicio agrícola del Institu
to de Reforma Agraria, D. José Martí
nez de Velasco y Villegas, he dispues
to cese dicho funcionario en el servi
cio que desempeñaba con el número 
uno de las agregaciones autorizadas a 
este Departamento.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZAIZ
Señor Ministro de Agricultura, Indus

tria y Comercio.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio del Auxiliar de tercera, a 
extinguir, de ese Departamento D. Fer
nando María Tomé Dicenta, he dis
puesto cese dicho funcionario en el 
servicio que desempeñaba con el nú
mero cuatro de las agregaciones auto
rizadas a este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZAIZ
Señor Ministro de Obras públicas y Co

municaciones.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino en el raer-
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cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del- Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 30 
de Diciembre último al 8 del mes ac
tual, ambos inclusive, publicados aqué
llos en el Boletín de Contratación de 
la Bolsa de Comercio, de esta capi
tal,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes, y cu
yo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de 138 enteros con 
34 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Enero de 1936.

p.
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: En cum p lim iento de la 
Orden m inisterial fecha 6 de los co 
rrien tes (Gaceta de h o y ), relacionada*  
con la celebración de las oposiciones 
a plazas de Auxiliares terceros del 
Cuerpo A uxiliar de Oficinas de la  Di
rección general de Seguridad,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar:

1.® Las oposiciones darán comien
zo el día 24 de Febrero próximo, con 
sujeción a los términos de la convo
catoria y a los programas que oportu
namente fueron publicados.

2.° Se dejan sin efecto los nombra
mientos de los Tribunales acordados 
con anterioridad a la fecha de esta 
Orden y, para sustituirlos, se designan 
tres Tribunales, que se constituirán en 
la siguiente forma:

Primer Tribunal.
Presidente, D. Francisco Alonso Ro

dríguez, Jefe de la Sección de Perso
nal de la Dirección general de Segu
ridad.

Vocales:
D. Jesús Alvarez Arranz, Jefe de Ne

gociado del Ministerio de la Gober
nación.

D. Agustín Robles Cézar, ídem Id. de 
ídem.

D. Manuel Fernández Prados, Agen
te del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia.

Secretario, D. Pedro Bermejo Cere
zo, Inspector de ídem id.

Vocal suplente, D. Miguel Llompart 
Aulet, Agente de ídem id.

Segundo Tribunal.
Presidente, D. Ricardo Pastrana 

Ríos, Secretario general del Gobierno 
civil de la-provincia de Madrid.

Vocales:
D. Augusto María Casas, Jefe de Ne

gociado del Ministerio de la Goberna
ción.

D. José Santiago Sufo, Agente del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

D. Antonio Michelena Rodríguez , 
Inspector del ídem id.

Secretario, D. José Ignacio Alberti, 
Jefe de Negociado del Ministerio de 
la Gobernación.

Vocal suplente, D. Francisco Jimé
nez Bella, Auxiliar de Oficinas de pri
mera clase de la Dirección general de 
Seguridad.

Tercer Tribunal.
Presidente, D. Bernardo Samuel Mar

tín Domínguez, Jefe especial de Vigi
lancia de la Dirección general de Se
guridad.

Vocales:
D. Alonso de León, Inspector del 

Cuerpo de Investigación y Vigilancia.
D. Darío de Mata González, Jefe de 

Negociado del Ministerio de la Gober
nación.

D. Rafael Gaeta Capullino, Agente 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

Secretario, D. Pedro Custal Negra, 
Agente de ídem id.

Vocal suplente, D. Antonio Hidalgo 
Sánchez Moreno, Jefe de Negociado 
del Ministerio de la Gobernación.

3.° La relación de los opositores ad
mitidos, con idéntico número que les 
correspondió en el sorteo publicado 
en la Gaceta de 19 de Mayo de 1935, 
se divide en tres partes, debiendo ac
tuar ante el primer Tribunal los nú
meros del 1 al 3.603; ante el segundo, 
del 3.604 al 7.206, y ante el tercero, 
del 7.207 al 10.810, todos inclusive, a 
excepción de los que, dentro del plazo 
señalado en la Orden fecha 6 del ac
tual, hubieren manifestado su desisti
miento.

4.° Las horas para el comienzo de 
los ejercicios y locales donde hayan 
de realizarse serán anunciados con. la- 
antelación necesaria en la Comisaría 
del distrito de Palacio (calle de Lega- 
nitos, número 19).

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Enero de 1936.

MANUEL PORTELA 
Señor Director general de Seguridad.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por los vecinos de Ren
dal, Ayuntamiento de Arzúa (Coru
ña), y de que se hará mérito,

El Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Varios vecinos de la parroquia de 
Rendal, Ayuntamiento de Arzúa (Go- 
ruña), solicitan que las dos Escuelas 
Nacionales unitarias, una de cada se
xo, se transformen en de asistencia 
mixta.

Se unen croquis de los dos distri
tos escolares que se proyectan y los 
informes favorables del Consejo local 
e Inspección de Primera enseñanza.

El Negociado y la Sección, tenien
do en cuenta que, debido a lo dise
minado de la población escolar que 
nutre las citadas Escuelas, emplaza
das en puntos situados a grandes dis
tancias, lo que dificulta la asistencia 
escolar, sobre todo en las estaciones 
invernales, habría de redundar en be
neficio de los intereses de la enseñan
za la división en dos del actual dis
trito escolar y la consiguiente trans
formación en de asistencia mixta de 
las Escuelas unitarias, propone se ac
ceda a lo solicitado.

Y este Consejo, hallando estimables 
los motivos que a favor de la pro
puesta se alega, así como que con ellos 
se favorecería evidentemente la ense
ñanza, entiende que procede conver
tir las citadas Escuelas unitarias en 
de asistencia mixta.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Arce Díaz,
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Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Cangas del Narcea (Oviedo), con- . 
tra  la Orden de esa Dirección gene
ral de fecha 20 de Septiembre pró
ximo pasado, por la que se obliga al 
mencionado Municipio a abonar a los 
Maestros nacionales de la localidad 
50 pesetas mensuales en concepto de 
indemnización de casa-habitación o, 
en su defecto, proporcionarles las vi
viendas en las condiciones que la Ley 
determina, el Consejo Nacional de 
Cultura, con fecha 20 del pasado mes 
de Diciembre, emite el siguiente dic
tamen :

“El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Cangas del Narcea (Ovie
do) recurre contra la Orden de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza de 20 de Septiembre último, 
por la que se obliga al mencionado 
Municipio a abonar a los Maestros 
nacionales de la localidad 50 pesetas 
mensuales en concepto de indem ni
zación de casa-habitación o, en su 
defecto, proporcionarles las viviendas 
en las condiciones que la Ley deter
mina.

La Inspección de Prim era enseñan- . 
za y el Consejo provincial, teniendo 
en cuenta que no han variado las c ir
cunstancias en que se apoyaba la re
solución de la Dirección general de 
Prim era enseñanza recurrida, m fo r- . 
man desfavorablemente.

Y el Negociado y la Sección estiman, 
que debe confirmarse la citada Orden 
de 20 de Septiembre último.

Y este Consejo, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que 
motivaron la Orden recurrida y que 
los Ayuntamientos vienen obligados a 
facilitar casa-habitación a sus Maes
tros o abonarles el alquiler de las que 
ocupen, entiende que procede deses-. 
tim ar el recurso formulado por el 
Ayuntamiento de Cangas del Nar
cea” ; y

Este Ministerio, conforme con el 
•preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,. 30 
de Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Consejo local de P ri
mera enseñanza de Chantada (Lugo), 
sobre modificación del arreglo escolar, 
y de que se hará mérito, el Consejo

Nacional de Cultura ba emitido el si
guiente dictamen:

“El Consejo local de Prim era ense
ñanza de Chantada (Lugo) solicita 
la modificación del arreglo escolar en 
el sentido de que se considere como 
del casco de población las Escuelas 
nacionales de San Salvador de Asma.

Funda su petición en que la locali
dad citada de San Salvador puede con
siderarse de hecho, por su proximidad, 
continuidad del casco del Municipio, 
dado que todos los servicios munici
pales son idénticos y la distancia que 
los separa es aproximadamente de 400 
metros, alegando asimismo que hasta 
existe intercambio escolar, ya que in
distintamente asisten a las Escuelas de 
Chantada o a las de la citada loca
lidad.

La Inspección de Primera enseñanza 
y el Consejo provincial informan fa
vorablemente, estimando que con ello 
se favorecerían los intereses de la en
señanza, y, por ello, proponen se ac
ceda a lo solicitado.

El Negociado y la Sección asimis
mo. proponen que las citadas Escuelas 
sean consideradas como del casco de 
la población de Chantada, sin que esta 
modificación pueda afectar a los dere
chos reconocidos a los actuales Maes
tros a los efectos de concursos de 
traslado.

El Consejo, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y los in
formes emitidos, entiende asimismo 
que procede considerar a los Maestros 
de las Escuelas nacionales de San Sal
vador de Asma como Maestros del cas
co del Municipio de Chantada con las 
limitaciones establecidas en el Decre
to de 1.° de Julio de 1932 ”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia presentada por D. Anto
nio Rodríguez Garrido de su cargo de 
Secretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Antequera.

Lo digo a V. I- para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

p D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Ilmó. Sr.: Vista la propuesta de la 
Universidad de Sevilla sobre modifi
cación del modelo para la confección 
del presupuesto y rendición de cuen
tas de los Patronatos Universitarios 
aprobado por Orden de 19 de Julio 
último:

Resultando que el capítulo tercero 
de gastos del modelo para rendición 
de cuentas de los Patronatos Univer
sitarios se dedica a las cantidades des
tinadas a capitalización:

Considerando que el artículo 71 del 
Decreto de 21 de Junio de 1935 esta
blece la necesidad de que el presu
puesto no sea nunca nivelado, debien
do quedar un saldo constituido por lo 
que se debe capitalizar:

Considerando que en el modelo pa
ra rendición de cuentas no figura nin
gún capítulo dedicado a las cantidades, 
que puedan invertirse en obras,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se entienda aclarada la Or
den de, 19 de Julio último, en que se 
aprueba el modelo para la confección 
del presupuesto y rendición de cuen
tas, eh el sentido de que el capítulo 
tercero será dedicado a consignar las 
cantidades que se inviertan en obras, 
pasando la capitalización al saldo que 
según el artículo 71 del Decreto de 
21 de Junio próximo pasado debe- 
existir en todos los presupuestos uni
versitarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1935.

p . d .,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: En el expediente promo
vido por D. Joaquín López Ibáñez en 
solicitud de que se le expida el título 
de Licenciado en Derecho sin cursar 
las dos asignaturas que se exigen en 
la Facultad de Filosofía y Letras, la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio ha 
emitido el siguiente informe:

“Visto este expediente, esta Asesoría 
Jurídica se encuentra conforme con el 
parecer expuesto en la nota del Nego
ciado y Sección, teniendo en cuenta:

1.° Lo terminante del Decreto de 11 
de Septiembre de 1931, que exige la 
aprobación de las asignaturas cuya dis
pensa se pretende.

2.° No encontrarse el solicitante en 
el caso de excepción de la regla ge
neral que se detalla en el Considerando
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segundo de la referida nota del Nego
ciado y la Sección; y 

3»° La imposibilidad de que sea re
conocida por esta Asesoría como fun
damento bastante de su pretensión una 
Orden ministerial contra lo dispuesto 
en el Decreto anterior, ni las mani
festadas razones de benévola equidad, 
cuya apreciación sale del estricto co
metido interpretativo de la legislación 
vigente y aplicable que corresponden 
a esta Oficina consultiva,”

Y este Ministerio, cor formándose con 
el presente informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. 

Madrid, 7 de Enero de 1936,
■ p.

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: con motivo del fallecimien
to del Catedrático numerario de la  Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
Central. D. José Felipe Rodríguez y 
González, ocurrido el dia 28 de-Diciem
bre de 1935» y comprendido en la Sec
ción '5.a 'del Escalafón de los de su 
clase, ■

Este Ministerio ha dispuesto:
' l .1® Que, en virtud, de ascenso regla

mentario, pase a ocupar número en la 
expresada Sección 5.% con 12.000 pe
setas anuales y 1.000 más de aumento, 
D; José Muría Yanguas Messía, nume
ro  ..bis del anterior; D. Agustín'Vidua
les' Pardo y D. Luis Jiménez Asúa». am
bos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid; a la' 6A, con
11.000 pesetas y 1.000 'de aumento, don 
Ángel'.Valbuena Prat, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la de Barce
lona, y a la 7.a, D. Enrique Luño .Peña, 
excedente', sin efectos '.económicos, y 
D .’José Cuatrecasas Arrumi, de la Fa
cultad’de Farmacia de la Central, con
10.000 pesetas y 1.000 más de aumento.

2.° Que los expresados ascensos lo
serán con. efectos' y antigüedad del 
dia 29 'delpasado mes, siguiente al.del 
fallecimiento del Sr. Rodríguez y Gon
zález.

Lo digo :a V. I. para "su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 7' 
de Enero de 1936.

~  D

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia del Ca
tedrático de Derecho civil de la Uni
versidad. de Zaragoza, D. Francisco 
Bonet Ramón, solicitando se rectifique 
la formación del Tribunal de Estudios 
superiores de Derecho privado, para 
que se le incluya como Vocal en pro
piedad en concepto de Catedrático 
más moderno,

Este Ministerio, teniendo presente 
que el hecho de figurar el Sr. Bonet 
como suplente del Tribunal de Dere
cho civil de la Universidad de San
tiago y La Laguna no consume turno 
en eí caso en que no actúe y queda, 
por tanto, en expectación de figurar 
en el Tribunal que.se nombre, bien de 
Derecho civil o de privado, en las pri
meras vacantes, ha resuelto desesti
mar la instancia del Sr. Bonet, que de 
no actuar como Vocal en el Tribunal 
de Derecho civil de Santiago y La La
guna deberá ser nombrado Vocal efec
tivo en las primeras oposiciones que 
se convoquen; esto es, considerando 
con carácter general que, el nombra
miento de suplente no consume turno 
para la formación de nuevos Tribuna
les, a menos que actúe el suplente por 
renuncia del Vocal propietario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demJ . efectos. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
presentadas en relación con los Cate
dráticos fie Universidad que figuraban 
con números bises en el Escalafón de 
30 de Junio de 1934, y que por error 
figuran con números correlativos en 
el de 31 de ¿ gosto del corriente año, 

Este Ministerio ha resuelto que to
dos los Catedráticos que figuraban con 
números bises en el Escalafón de 30 
de Junio de 1934 sean considerados 
nuevamente con números bises, vol
viendo a figurar en esta forma en el

último Escalafón, publicado en 31 de 
Agosto de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación só- 
bre creación provisional de Escuelas 
nacionales; y

Teniendo en cuenta que se ha cura-, 
plido con lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1917 (Gace
ta del 28), 2 de Noviembre de 1923 
(Gaceta del 6) y demás vigentes dis
posiciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza sé 
remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias a 
que se refiere el número 5.° de la ya 
citada Orden de 2 de Noviembre dé 
19!23, dentro del improrrogable plazo 
de dos meses señalado.

Terminado dicho plazo, las Inspec
ciones darán cuenta de aquellas Es* 
cuelas respecto de las cuales no haya 
remitido el acta, con expresión de las 
causas; y

3.° Cuantos gastos suponga en su 
día la creación definitiva de estas Es
cuelas serán con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 35, concepto único, 
del vigente presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. S r.: En cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Su
premo, de fecha 4 de Julio de 1935, 
y Orden ministerial de 3 de Agosto 
siguiente (G a c e t a  del 8), se otorgan a 
los señores ¡Maestros y Maestras que 
a continuación se señalan los núme
ros correspondientes a los relativos 
del grupo B) de la Orden de 13 de 
Enero de 1934 (G a c e t a  del 21).

MAESTROS
A D. Basilio Martín Martínez, el 

número 11.017 bis, en lugar del 11.848 
con que figura.

A D. Francisco Aragón Sáez, el nú
mero 11.028 bis, en lugar del número 
11.857 con que figura.

A D. Ignacio Barreños Galofré, el 
número 11.028-2, en lugar del núme
ro 11.858 con que figura.

MAESTRAS
A doña Irene Sanz de Andino, el 

número 8.782 bis, en lugar del núme
ro 9.027 con que figura.

A doña Luisa Serra Dalmau, el nú
mero 8.782-2, en lugar del número 
9.029 con que figura.

A doña Margarita Viñas Freixas, el 
número 8.790 bis, en lugar del núme
ro 9.037 con que figura.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Director general de Priméra

enseñanza.

En el expediente incoado a instan
cia de varios Profesores de la Escue
la Superior de Veterinaria de León 
solicitando se aplique a la mismgi la 
Orden de 16 de Abril último, que hi
zo extensivo a las Escuelas de Vete
rinaria el Decreto de 21 de Febrero 
del corriente año, dictado para las 
Universidades,

Él Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“En 18 de Junio último tuvo entra
da en el Registro general del4 Minis
terio de Instrucción pública una ins
tancia suscrita por varios Profesores 
en propiedad de la Escuela Superior 
de Veterinaria de León, solicitando 
se aplique a dicho Centro la Orden 
de 16 de Abril último, que hizo ex
tensivo a las Escuelas de Veterinaria, 
el Decreto de 21 de Febrero, dictado 
para las Universidades.

Dicha solicitud va informada por 
el Director de la Escuela, en el sen
tido de que el Decreto de 21 de Fe
brero de 1935, relativo a las Univer
sidades* únicamente se feferia a las
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Cátedras desempeñadas por Ayudan- 
tesy y que como en la Escuela dé Ve
terinaria de León no existe Cátedra 
alguna desempeñada, a falta de titu
lar, por ningún Ayudante, sino por 
Auxiliares y Profesores interinos, pro
cedía que la Superioridad precisase 
la extensión y alcance de la citada 
Orden de 16 de Abril. Para ello man
da relación de las plazas genuínamen- 
te veterinarias desdobladas o creadas 
con arreglo al plan de estudios.

El Vicerrector de la Universidad de 
Oviedo, al remitir al Ministerio la ins
tancia e informe del Director de la 
Escuela, que le acompaña, se limita a 
manifestar que, tratándose de un asun
to de régimen interior, entiende que 
con las razones que aducen una y otra 
parte tiene la Superioridad elementos 
de juicio suficientes para resolver lo 
más acertado.

La nota de la Sección, de fecha 25 
de Octubre, entiende que la Orden de 
16 de Abril comprende las Cátedras 
específicas de Veterinaria que estén 
desempeñadas interinamente por Au
xiliares o Profesores interinos, bien 
por concurso de méritos o bien por 
propuesta dél Claustro debiendo vol
ver este expediente al Consejo Nacio
nal de Cultura, para que informe de 
nuevo sobre el mismo.

Examinados los antecedentes e in 
formes relacionados con la petición 
concreta de los Profesores de la Es
cuela de León, que ahora nos ocupa, 
eL Consejo opina que la Orden de 16 
de Abril no tiene otra interpretación 
que la que lógicamente se desprende 
de la lectura de los párrafos del tex
to de la misma, que el Sr. Director de 
la Escuela de León recoge en su in
forme, al decir que “al aplicar el De
creto de 21 de Febrero, por Orden 
de 16 de Abril de 1935, a las Escue
las de Veterinaria la Sección de En
señanzas especiales, hace constar que 
en las Escuelas de Veterinaria existen 
gran número de Cátedras vacantes, 
genuínamente veterinarias, como con
secuencia de que, al reorganizar los 
estudios de esta enseñanza por la Di
rección general de Ganadería, se des
doblaron diversas asignaturas y se 
crearon otras, para cuyo desempeño 
fueron nombrados Profesores interi
nos y Auxiliares, y que, como conse
cuencia, dice el Consejo Nacional de 
Cultura, procede aplicar ese Decreto 
a las Cátedras que hayan quedado va
cantes por tal concepto.

Si el Consejo Nacional dé Cultura 
dijo que procedía aplicar a tales va
cantes el expresado Decreto; si esta 
propuesta adquirió fuerza legal en vir
tud de la Orden de 16 de Abril; si

todo ello no lo ignora, ya que en su 
informe lo transcribe, el Sr. Director 
de la Escuela de Veterinaria de León, 
habría que concluir, por no estar jus
tificadas las dudas que se le han ofre
cido, para desviarse del fondo de la 
prescripción terminante, mediante los 
distingos que establece entre Profeso
res, Ayudantes y Auxiliares, que en 
el presente caso tienen el mismo sen
tido gramatical y legal*

En concreto, la Orden de 16 de 
Abril debe aplicarse, de acuerdo con 
lo informado por la Sección, a todas 
las asignaturas que el Sr. Director de 
la Escuela de Veterinaria reseña en 
su informe.’5’

Y conformándose e s t e Ministerio , 
con el preinserto dictamen, ha teni
do a bien resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que, en cumplimiento del acuer
do de esta misma fecha, recaído en el 
oportuno expediente, digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935.

p. d .,
DIEGO TREVILLA

Señor Director de la Escuela Superior 
de Veterinaria de León.

Ilmo. Sr.: Acogiendo la iniciativa 
de la Junta Nacional del Monumento 
al Maestro Caballero, con motivo del 
centenario del nacimiento del insig
ne y popular compositor,

Este Departamento ministerial in 
cluyó en el proyecto de presupuesto 
vigente, más tarde aprobado por el 
Parlamento, la cantidad de 50.000 pe
setas, como primera aportación, para 
(contribuir a la construcción de un ca
pital fundacional con cuyos intereses 
se instituirá un premio que se deno
m inará “Premio Fernández Caballe
ro”, asociándose así el Estado al ho
menaje popular que inició, organizó y. 
realizó la citada Junta Nacional.

Terminado e inaugurado el Monu
mento erigido por la Junta, con asis
tencia de un representante del Gobier
no, resta sólo dar realidad al resto de 
la iniciativa aceptada por las Cortes, 
siendo de necesidad la constitución 
del Patronato que ha de administrar 
el referido premio, destinado a com
positores de música de cualquier rê - 
gión de España que acrediten el culti
vo cuidadoso y afortunado de los can
tos populares españoles; y nada pare
ce más justo y acertado que encomen
dar el desarrollo de la idea a sus pro
pios iniciadores, con aquellos elemen
tos complementarios que se han esti
mado píecisos, a fin de que no se des

virtúe la finalidad perseguida ni se 
malogre una iniciativa tan interesante 
para el fomento del arte musical en 
nuestra Patria.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto disponer:

1.° Se constituye un Patronato en
cargado de formar y adm inistrar un 
capital con cuyos intereses se insti
tuirá un premio denominado “Premio 
Fernández Caballero”.

2.° Dicho capital fundacional se 
formará con el producto de la suscrip
ción popular realizada, ya cubiertos 
los gastos del monumento, la aporta
ción acordada por el Estado en su vi
gente ley de Presupuestos y las sub
venciones y legados que la Junta ha 
obtenido y pueda obtener de Corpora
ciones y particulares, cuyas sumas se 
invertirán en láminas intransferibles 
de la Deuda del Estado.

3.° El premio “Fernández Caballe
ro” se adjudicará con la periodicidad 
posible a compositores de música que 
demuestren, con sus obras, un espe
cial y acertado cultivo de los cantos 
populares de cualquier región de Es
paña, siempre que la suma adjudica
da haya de ser destinada por el agra* 
ciado al perfeccionamiento de sus es
tudios técnicos en Centros de alto 
prestigio de cualquier país, o a la edi
ción de obras de relevante mérito ajus
tadas al carácter (específico señalado.

4.° El Patronato tendrá su residen
cia oficial en Murcia, cuna del ilustre 
Maestro, siendo Presidente del mismo 
el limo. Sr. D. José Pérez Mateos, ex 
Subsecretario, Académico y actual 
Presidente de la Junta Nacional del 
Monumento; Vicepresidente, D. Ma- 
nel Massoti, Director del Consérvalo* 
rio de Música y Declamación de Mur
cia, y Patronos natos: el Rector de 
la Universidad de Murcia, el Presiden
te de la Diputación provincial, el Al
calde de la capital, el Presidente de la 
Comisión provincial de Monumentos, 
el Presidente de la Sociedad Econó
mica y Academia de Bellas Artes, el 
Director de la Orquesta Sinfónica, el 
Presidente del Orfeón “Fernández Ca
ballero” y dos Profesores del Conser
vatorio de Música y Declamación, de
signados por la Junta, uno de los cua
les actuará de Tesorero y otro de Se
cretario del Patronato.

5.° La adjudicación del premio se 
hará siempre a propuesta de un Tri
bunal técnico constituido por un Pro
fesor del Conservatorio de Madrid y 
dos de Conservatorios provinciales.

6.° El Patronato redactará un pro
yecto de Estatuto que someterá a la 
aprobación de este Ministerio, en don
de se fijarán con todo detalle las ñor-
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mas a que habrá de sujetarse su actua
ción, 

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1935.

F, VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: Incoado expediente para 
la declaración de Monumento histó
rico artístico nacional de la iglesia 
de San Pedro de Caracena (Soria): 

Resultando que con fecha 12 de 
Marzo de 1935 tuvo entrada en este 
Ministerio un informe de la Comisión 
provincial de Monumenos Históricos 
y  Artísticos de Soria, solicitando sea 
incluida entre los que constituyen el 
Tesoro Artístico Nacional la mencio
nada iglesia de San Pedro de Carace
na, en dicha provincia:

Resultando que pasado dicho infor
me con las fotografías que le acom
pañaban a las Academias de Bellas 
Artes de San Fernando y de la Histo
ria, así como a la Junta Superior del 
Tesoro Artístico, para que emitieran 
sus informes reglamentarios con arre
glo a lo que determina el artículo 19 
del Real decreto-ley de 9 de Agosto 
de 1926 y ley del Tesoro Artístico de 
13 de Mayo de 1933, aplicablés en es
tos casos, dichas entidades se mostra
ron conformes unánimemente en sus 
luminosos' dictámenes a la expresada 
declaración:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites legales, y de con
formidad con lo propuesto por las 
Academias de Bellas Artes y de la His
toria y Junta Superior del Tesoro Ar
tístico,

Este Ministerio ha dispuesto sea de
clarado Monumento histórico artísti
co nacional la iglesia de San iPedró 
de Caracena, en la provincia de So
ria, quedando desde el momento de 
tal declaración bajo la tutela del Es
tado y la inmediata inspección y vi
gilancia de la Comisión provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos 
de la expresada provincia.

Madrid, 23 de Diciembre de 1935.
P. D„

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Estado y 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5.° y 6.* del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto confirmar

definitivamente en las Cátedras de His
toria natural y Geografía e Historia 
del Instituto Español de Lisboa a los 
Catedráticos de las respectivas ense
ñanzas D. Miguel A. Junquera Muné y 
D. Antonio Ibot León, quienes queda
rán en la situación administrativa que 
señala el Decreto arriba citado.

Las Cátedras de Historia natural del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Tarragona y la de Geografía e 
Historia del de Cáceres serán anuncia
das a concurso previo de traslación, 
conforme determina el Decreto de 30 
de Abril de 1915.

La Habilitación general de este De
partamento dispondrá lo pertinente 
para que los Sres. Junquera Muné e 
Ibot León perciban sus haberes en for
ma análoga a los demás Catedráticos 
destinados en Lisboa, según la Orden 
de 4 de Mayo de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

P. D., \

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 13.179, promo
vido uno por D. Juan Almorza Camio, 
doña Francisca Eustaquia López López, 
D. Antonio Moreno Garrido, doña Quin
tilla Petra Ortigosa, y el otro por doña 
Herminia Calzada 'Caserío y doña Je- 
nara Carrasco Valverde, contra Orden 
ministerial de 13 de Julio de 1933, so
bre su situación escalafonal, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia con fecha 4 de 
Diciembre de 1935, cuyo fallo, copiado 
al pie de la letra, dice asi:

“Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden de Instrucción pú
blica de 13 de Julio de 1933, en los 
apartados que hacen referencia a don 
Antonio Moreno Garrido, doña Quin- 
tina Petra Ortigosa, doña Herminia 
Calzada Caserío y doña Jenara Carras
co Valverde, y, en su lugar, declara
mos que en los folletos terceros del 
primer Escalafón de Maestros y Maes
tras nacionales, formado con arreglo a 
su situación en 31 de Diciembre de 1929, 
debe concederse a D. Antonio Moreno 
Garrido el lugar que le corresponde, 
teniendo en cuenta que al volver a ac
tivo, cesando en la situación de susti
tuido, debió ocupar el mismo lugar re
lativo que tenía al pasar a esta situa
ción; que a doña Quintina Petra Orti
gosa debe serle reconocidos y abona
dos los servicios prestados a la ense
ñanza, tanto antes conlo después de es
tar en situación de sustituida; que a 
doña Herminia Calzada Caserío debe

colocársela en el Escalafón en el lugar 
relativo que la correspondía al tiempo 
de pasar a situación de excedente vo 
luntaria, y a doña Jenara Carrasco 
Valverde deben computársele los ser
vicios prestados en propiedad a la en
señanza antes y después de su sepa
ración del servicio, y en la misma ca
tegoría que disfrutaba al renunciar al 
servicio de la enseñanza; que debemos 
absolver y absolvemos a la Administra
ción de la demanda formulada por don 
Juan Almorza Camio y doña Francisca 
Eustaquia López López contra la mis
ma Orden de 13 de Julio de 1933, la 
que declaramos "válida y subsistente en 
cuanto a los extremos que deniegan las 
pretensiones de estos dos recurrentes.”  

Y éste Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Enero 
de 1936. . . . .

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada por el Patronato local de 
Formación (profesional de Palma de 
Mallorca comunicando acuerdo y pro
puesta del: mismo para la confirma
ción en su cargo del Profesor auxi
liar de Dibujo de la Escuela Elemen
tal de Trabajo, D. Juan Llinás Riera: 

Resultando que lleva más de dos 
años de servicios y que la propuesta 
se formula de acuerdo con el aparta
do quinto del artículo 29 del libro I 
del Estatuto vigente de Formación 
profesional, ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de referencia y, en 
virtud, que se confirme en el cargo 
al interesado por un período de cin
co años y el 20 por 100 de aumento 
sobre su dotación inicial, con efectos 
desde el día siguiente a la fecha en 
que se cumplieran los dos años del 
primer período, debiéndose cumplir 
lo prevenido en la Real orden de 27 
de Diciembre de T92!9 en cuanto a los 
contratos de trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936. > ::

P« D,,
GREGORIO FRAILE

Señor. Subsecretario de este Minis
terio.



Gaceta de M a d r id .-  Núm. 10 10 Enero 1936 267

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Luis Casuso Obeso, Pre
sidente de la tercera Agrupación de 
Jurados mixtos de Madrid, cese en di
cho cargo y pase a desempeñar el de 
Presidente del Jurado mixb Nacional 
de Cerillas, también de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación mixta pro
fesional,
, Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Francisco Jiménez On ti veros sea 
nombrado Vicepresidente de la Agru
pación octava de Jurados mixtos de 
Madrid.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Laurentino Martín Bui
trón cese en el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Trabajo ru
ral de Medina del Campo y que sea 
nombrado para sustituirle D. Jesús 
Sáez Escobar, de conformidad con lo 
que previene el artículo 22 del texto 
refundido de la ley de Jurados mixtos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectós. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Eladio Mauricio Pas
cual cese en el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Guadalajara, y que, de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación mixta profesional, sea nom
brado para sustituirle D. Antonio Ca
ñadas Ortega.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José María Franquelo 
Franchoni cese en el cargo de Vice
presidente de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de Málaga ,y que, 
de conformidad con lo que previene el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación mixta profesional, sea nom
brado para sustituirle D. Juan Mesa 
Briales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
i ----- ---------

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que cesen en las Vicepresiden
cias de las Agrupaciones primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta y sexta 
de Jurados mixtos de Valencia los se
ñores D. José Benimeli Sumsi, D. Ata- 
nasio Miguel Boix, D. Carlos Megías 
Berzal, D. Luis Simón Ferrer, D. En
rique Ferré Bernabéu y D. José Vila- 
na Guillén, respectivamente, y que, de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 22 del texto refundido de la 
legislación mixta profesional, sean de
signados para sustituirlos los señores 
D. Alfonso Sáez Zapatero, D. Antonio 
Navarro Sala, D. Agustín Gil Solís, 
D. Joaquín Chiner Chiner, D. Emilio 
Borso di Carminatti y D. Antonio Pi- 
nazo Lacuera, respectivamente tam
bién.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

, limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Pedro Helguera y del 
Portillo cese en el cargo de Vicepre
sidente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Bilbao, y que, de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 22 dél te ' > refundido de la 
legislación mixta profesional, sea nom
brado para sustituirle D. Angel Cam
pano Jaume.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

1 MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Angel Aroca Meléndez 
cese en el cargo de Vicepresidente de 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
Ciudad Real, y que, de conformidad 
con lo que previene el artículo 22 del 
texto refundido de la legislación mix
ta profesional, sea nombrado para sus
tituirle D. Ildefonso Ceñadas ínza.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
•

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el artículo 22 del texto 
refundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Ramos Cerviño sea nombrado 
Vicepresidente de la Agrupación se
gunda de Jurados mixtos de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Como resultado del corres
pondiente concurso, y de acuerdo con 
lo que al efecto determina el artícu
lo 21 del texto refundido de la legis
lación de Jurados mixtos,

Este Ministerio Iba dispuesto que don 
Manuel Bernabé Vicente sea designado 
Presidente de la Agrupación duodéci
ma (Espectáculos públicos), de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Como resultado del corres
pondiente concurso, y de acuerdo con 
lo que al efecto determina el artícu
lo 21 del texto refundido de la ley de 
Jurados mixtos,

Este Ministerio Iba dispuesto que don 
Francisco Ruz Díaz sea nombrado Pre
sidente de la Agrupación novena de Ju
rados mixtos, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social,

Ilmo. Sr.: Como resultado del corres
pondiente concurso, y de acuerdo con 
lo que al efecto determina el artícu-
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lo 21 del texto refundido de la ley de 
Jurados mixtos,

Este Ministerio iha dispuesto que don 
Leandro Martínez López sea nombrado 
Presidente de la Agrupación octava de 
Jurados mixtos, de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Como resultado del corres
pondiente concurso, y de acuerdo con 
lo que al efecto previene el artícu
lo 21 del texto refundido de la legis
lación de Jurados mixtos.

Este Ministerio iha dispuesto que don 
Antonio Bayona de Gorcuera sea nom
brado Presidente del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Pedro Bustinza París, Mé
dico de guardia del Hospital .Nacional 
de Enfermedades infecciosas, expo
niendo que el traslado de su residen
cia a Bilbao le impide desempeñar el 
expresado cargo, por lo que solicita 
se le admita su renuncia al mismo, 

Este Ministerio, encontrando per
fectamente atendibles las razones ex
puestas por el mencionado D. Pedro 
Bustinza París, ha tenido por conve
niente aceptar la renuncia de que se 
trata-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. — Madrid, 7 de Enero
de 1936,

P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 33 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Abogado fiscal de tér
mino, dotada con el haber anual de 
12.000 pesetas y vacante por exceden
cia de D. Enrique Jiménez, a D. Ma
nuel Bernabé Vicente, funcionario de 
la expresada categoría en situación de 
excedente voluntario que ha solicitado 
su reingreso en el servicio activo de la 
carrera y ha sido declarado apto para

ello por el Consejo fiscal, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Fis
cal en la Audiencia provincial de Oren
se, vacante por promoción de D. Ave- 
lino Espinosa.

Madrid, 7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Esta
tuto del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Narciso Pascual, a D. Luciano 
Pérez de Acevedo y Ortega, Abogado 
fiscal de término que sirve el cargo 
de Abogado fiscal en el propio Tribu
nal.

Madrid, 7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Pablo Gerardo Ortiz Ci- 
cuéndez y Sepúlveda, Abogado fiscal 
de entrada que sirve el cargo de Abo
gado fiscal en la Audiencia provincial 
de Jaén.

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Abogado fiscal en la 
provincial de Alicante, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Leonardo Bris.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo-: 
gado fiscal de entrada, vacante por 
promoción de D. Eduardo Aya, a don 
Marcial Fernández Fernández, Aspiran
te al Ministerio fiscal con el número 3 
de la escala del Cuerpo formado por 
Orden de 18 de Junio de 1935, y des
tinarle a servir, con el expresado ca
rácter, el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Huelva, va
cante por nombramiento para otro car
go de D. Luciano Pérez de Acevedo. 

Madrid, 7 de Enero de 1936.
MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo
gado fiscal du entrada, vacante por 
promoción de D. Javier Medrano, a don 
Luis Riera Aisa, Aspirante al Ministe
rio fiscal con el número 4 de la escala 
del Cuerpo formado por Orden de 18 
de Junio de 1935, y destinarle a ser
vir, con el expresado carácter, el car
go de Abogado fiscal en la Audiencia 
provincial ue Lugo, vacante por tras
lación de D. Enrique Fernández. 

Madrid, 7 de Enero de 1936.
MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo
gado fiscal de entrada, vacante por 
promoción de D. Manuel Sancho, a don 
Juan Hiño josa García, Aspirante al Mi
nisterio fiscal con el número 5 de la 
escala del Cuerpo formado por Orden 
de 18 de Junio de 1935, y destinarle 
a servir, con el expresado carácter, el 
cargo de Abogado fiscal en la Audien
cia provincial de Badajoz, vacante por 
traslación de D. Alfonso de Lara. 

Madrid, 7 de Enero de 1936.
MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu- 
lo 12 del Estatuto del Ministerio fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino para la plaza de Abo
gado fiscal de entrada, vacante por 
excedencia de D. José María Leirador 
a D. Federico Puig Peña, Aspirante 
al Ministerio fiscal con el número 6 
de la;escala del Cuerpo formado por 
Orden de 18 de Junio de 1935, y des
tinarle a servir, con el expresado ca
rácter, el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia provincial de Jaén, va
cante por traslación de D. Pablo Ge
rardo Ortiz Cicuéndez.

Madrid, 7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Fiscal general de la República.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.°, apartado E)„ 
letra a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli-.
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cación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año, en relación con el 2.° del 
Decreto de 17 de Enero del año último,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a Oficial primero de Adminis
tración en el Cuerpo técnicoadministra- 
tivo de la Dirección general de Jus
ticia, con la dotación anual de 5.000 
pesetas y en la vacante producida por 
haber sido declarado excedente volun
tario D. José Aynat y Aynat, a D. Luis 
Rejas y  Abascal, Oficial de Adminis
tración civil de segunda clase de la 
expresada Dirección y Cuerpo, que 
ocupa el primer lugar en su escala y 
reúne las condiciones que señala para 
el ascenso la base 4.a del artículo 3.° 
de la Ley de 1.° de Agosto del pasa
do año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1936.

- MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Manuel Gil García, Se
cretario judicial excedente, de cate
goría, de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 26 de Julio de 1922, en re
lación con el de 22 de Enero del pa
sado año,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Montalván, vacante por excedencia de 
D. Diego Ramírez Simón que la des
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra  la Secretaría vacante por trasla
ción de D. Juan de Mata García Ca- 
rriazo que la desempeñaba en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Colmenar (Málaga), a D. Ma
nuel Cardenal y González, Aspirante 
propuesto con el número 111 por el 
Tribunal de oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 17 
de Junio de 1933.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. José Aynat y Aynat, 
Oficial primero del Cuerpo técnico- 
administrativo de la Dirección gene
ral de Justicia, adscrito a la Subdi- 
rección de Prisiones de la misma, so
licitando la excedencia por enferme
dad en dicho cargo, para el que fué 
nombrado por Real orden de 20 de 
Enero de 1933, con posesión retro
traída al 1.° del mismo; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases -sobre funcionarios pú
blicos de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido solicitante la ex
cedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Sanlúcar la 
Mayor, de categoría dé ascenso, anun
ciada al turno de antigüedad estable
cido por el artículo 12 del Decreto de 
17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Emilio 
Barrera de Izaguirre, más antiguo de 
los concursantes, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Alhama de 
Granada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Enfe- 
ro de 1936.

MANUEL BECERRA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por resultar de
sierto el concurso de tráslación en el 
Juzgado de instrucción de La Palma 
del Condado, de categoría de ascenso, 
anunciada al turno de antigüedad es
tablecido por el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933,

Éste Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Antonio 
Bonora de Tejada, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Huete, más 
antiguo de los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene- 
ro de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Arcos de 
la Frontera, de categoría de ascenso, 
anunciada al turno de traslación es
tablecido por el artículo 12 del De
creto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan L. 
Puga Mora, más antiguo de los con
cursantes, Médico forense del Juzga
do de instrucción de Chiclana.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para Ja provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Aracena, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de antigüedad establecido por el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Enrique 
Barthe Sánchez Sierra, Médico foren
se del Juzgado de instrucción de Mu
rías de Paredes, más antiguo de los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Carmona, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de antigüedad establecido por el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Emilio 
Ruiz Domínguez, por resultar el más. 
antiguo <Je los concursantes, Médico 
forense, del Juzgado de instrucción 
de Villarcayo.

Lo digo a V. E, para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1936.

MANUEL BECERRA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Valla dolid (por jubilación de D, Enri
que Miralles Prats), comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento,

Est: Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para servirla a D. Casimiro He
rrero Capa, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Cuéllar y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Bilbao (por traslación de D. José Ma
ría del Hoyo y Gutiérrez del Olmo), 
comprendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del Re
glamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. José María Sán
chez Vera, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Infiesto y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las dis- 
posicipnes vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Villaviciosa, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el ar
ticulo 88 del Reglamento del Notariado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Juan Marín Va
lencia, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiene actualmente como Nota
rio de Granada y cumplimiento d:> los

requisitos estameciaos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Calatayud (por traslación de D. Jesús 
Gómez Veiga), comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Guillermo de 
Torre y Molina, Notario de Puertolláno, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Almagro, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Gabriel Morón 
Espejo, Notario de Pego, quien ¡habrá 
de tomar posesión del cargo, previos 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Huáscar, comprendida en el primero 
de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. José María Re
yes y Alonso-Villasante, Notario de Vé- 
lez-Rubio, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Aldaya, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Germán López 
Redondo, Notario de Alhama (Murcia), 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista -del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Enguera, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Joaquín 
Ivancos Blasco, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Fuente-Alamo 
y cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en las disposicioffes vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Ribadeo, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Robus- 
tiano López Sarmiento, Notario de 
Valderas, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor D irector general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villagarcía, comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el. 92 del mismo Regla
mento,

Éste Ministerio lia tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Gonzalo 
$ey Feijóo, Notario de Redondela, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: Vistos el artículo 1.° de 
lo., Ley -de. 13 de - Junio de 1935, así .co
mo- los 17, 45 y  concordantes del ane-
3 0  1.° del. vigente.Reglamento del No
tariado,

Este Ministerio' Jua acordado jubilar 
a-D. Santiago, de la Nogal y del Cas
tillo, Notario de Salamanca,- de prime
ra clase, :pc»F 'haber cumplido la edad 
de- setenta y cinco años, y cuyo titulo 
de- ejercicio será- recogido y cancela
do', mandando asimismo que se ‘anun
cie a su tiempo , y al turno que proce
da la Notaría vacante que esta jubi
lación produce y asignándosele al ci
tado Notario la pensión correspondien
te,, con cargo a los fondos de la Mu
tualidad Notarial, que la satisfará se
gún las disposiciones pertinentes y 
previa la clasificación que al efecto 
verificará la Junta directiva del Cole
gio Notarial respectivo.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
1:: de. Enero de 1936.
7  " ■ .....MANUEL BECERRA •
Spñor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
én el artículo 36 y concordantes del 
anexo 1 .° del vigente Reglamento del 
Notariado,
r Este Ministerio lia tenido a bien 
jubilar, a petición propia, por haber 
cumplido más de setenta años de edad

y con la pensión máxima de 12.000 
pesetas anuales, que será satisfecha 
con cargo a los fondos de la Mutua
lidad Notarial, a D. Abdón Salcedo y 
Lecumberri, Notario de Tafalla, cuyo 
título de ejercicio será recogido y 
cancelado, mandando asimismo que se 
anuncie a su tiempo y al turno que 
proceda la Notaría vacante que esta 
jubilación produce.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 36, 42. y concordantes 
del anexo 1 .° del vigente Reglamento 
del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
jubilar, a petición propia, por haber 
cumplido más de setenta años de edad 
y con la pensión máxima de 12.000 
pesetas anuales, que será satisfecha 
con cargo a los fondos de la Mutua
lidad Notarial, a D. Manuel Alonso 
Fernández, Notario de Ribadavia, cuyo 
tituló de ejercicio será recogido y 
cancelado, mandando asimismo que se 
anuncie a su tiempo y al turno que 
proceda la  Notaría vacante que esta 
jubilación produce.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
7 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. Sr.: El Delegado del Gobier

no en Malilla, en comunicación de 4 
de Noviembre último, transmitió a este 
Departamento el ruego del Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
aquella plaza de soberanía de que se 
procure evitar la anormalidad que alií 
existe en el comercio de vinos y be
bidas alcohólicas, cuyas adulteraciones 
llegan a extremos que perjudican gran
demente a la salud pública.

En dicha 'comunicación se expresa 
que tal adulteración tuvo una reacción 
favorable en beneficio de las condicio
nes higiénicas de dichas bebidas con 
ocasión de la visita efectuada al comer
cio expendedor de estos artículos en 
Melilia, durante los meses de Mayo y 
Junio último, por uno de los Veedores

del Servicio de Represión de Fraudes, 
y que pasados aquellos efectos, vuel
ven ahora a observarse tales adulte
raciones en el mismo o mayor grado 
que antes, por lo que solicita se desti
ne a aquella plaza uno de dichos Vee
dores con carácter permanente, a fin 
de que encauce, dentro de las disposi
ciones legales, la producción, circula
ción y venta de bebidas alcohólicas, y 
cuya actuación habría de repercutir 
sensiblemente en conseguir una mayor 
preferencia para los caldos de produc
ción nacional sobre los vinos que, pro
cedentes de Argelia, se introducen en 
aquella plaza, con evidente perjuicio 
para el productor español y para los 
colonos españoles de la zona en el Pro
tectorado.

Por otra parte, en la Memoria for
mulada por el Servicio Central de Re
presión de Fraudes en fecha 10 de Sep
tiembre último, a base de los datos re
cogidos y observados por el citado 
Veedor, se hacía un estudio del viñedo, 
su cultivo y consideraciones sobre el 
mismo, así como de la producción y 
comercio de vinos en la ciudad de Me
jilla y zonas del Protectorado y Sobe
ranía, y también en el informe emitido 
por el Jefe de dicho Servicio Central, 
con motivo de la comunicación citada 
del Delegado del Gobierno en Melilia, 
se confirma la realidad de tal comer
cio abusivo y se propugnan soluciones 
para evitar que de ello se derive un 
grave quebranto para el sector vitivi
nícola de la ¡Península y se intensifique 
la actual crisis que hoy sufre tan im
portante ramo de la producción nacio
nal.

En virtud de dichos informes, y te
niendo presente la conveniencia y ne
cesidad de evitar la continuación de 
los hechos que se señalan,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Se crea en la ciudad de Melilia 

una Delegación de la Junta provincial 
Vitivinícola de Málaga.

2.° Esta Delegación estará constitui
da por el Ingeniero Jefe de los Servi
cios Agronómicos de la zona Oriental 
del Protectorado, que será su Presiden
te; un Vocal representante de los vi
ticultores, con su suplente, designado 
por los Sindicatos Agrícolas legalmente 
constituidos en la zona de Melilia, y 
a falta de éstos, por el Sindicato pro 
vincial de Viticultores de Málaga; otro 
Vocal, con su suplente, deÜgnado por 
la Cámara de Comercio de Melilia, y 
en su defecto, por el Sindicato Oficial 
de Criadores Exportadores de Vinos de 
Málaga, debiendo ser elegidos, respec
tivamente, dichos representantes entre 
los viticultores o agricultores y los co
merciantes o exportadores de vinos re
sidentes en la zona.
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Actuará de Secretario de la Delega

ción un Perito Agrícola con cargo 
oficial en la zona oriental del Protec
torado.

3.° A esta Delegación de la Junta 
Vitivinícola provincial de Málaga que
dará adscrito, con carácter permanente 
y con residencia en Mejilla, uno de los 
Veedores de dicha provincia, el cual 
percibirá, además de su sueldo, la gra
tificación que por el concepto de resi
dencia le corresponde como funciona
rio publico.

4.° Las funciones y atribuciones de 
esta Delegación serán las mismas que 
establece el artículo 89 del Estatuto del 
Vino, Ley de 26 de Mayo de 1933; pero 
sus resoluciones no serán firmes hasta 
que sean sometidas a la Junta provin
cial Vitivinícola de Málaga, y ésta las 
sancione o tramite en la forma estable
cida por su Reglamento.

5.° Interesar de la Presidencia del 
Consejo de Ministros que por la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias se dicten las órdenes oportunas 
para que el personal dependiente de la 
misma cumpla las expresadas funcio
nes.

6.'° Que en tanto se constituye en 
Melilla la Delegación de la Junta pro
vincial Vitivinícola se designe por la 
Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, y con carácter urgen
te, el Veedor de los afectos a la pro
vincia de Málaga que haya de fijar su 
residencia en dicha plaza de sobera
nía, a fin de que efectúe, desde luego, 
las inspecciones necesarias al sanea
miento del mercado de bebidas alcohó
licas e informe directamente a las Au
toridades locales de Melilla y a la Jun
ta Vitivinícola de Málaga.

Madrid, 4 de Enero de 1936.
ALVAREZ MBNDIZARAL

Señores Presidente del Consejo de Mi
nistros, Subsecretario de Agricultura, 
Presidente del Instituto Nacional del 
Vino y Director general de Agricul
tura, Montes y Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
A d v e r t e n c i a .— Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores de iluminación y de peligro* se

dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwicih. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sicigias equinocciales. Las altitudes 
se refieren al nivel medio del mar.

GRUPO 50 
Del número 1.382 al 1.402.

KATTEGAT, DINAMARCA. — Barco- 
faro “Anholt Knob”, reemplazado por 
nuevo barco. — Admiralty Notice to 
Mariners, núm, 2.023. Londres, 1935,

Númens 1.382.—Aviso anterior nú
mero 1.596 (P) de 1934 (anulado).

Situación. —- Latitud: 56° 46’ N.; 
longitud: 11° 52’ E. (aproximada).

 ̂Detalles. —- El barcofaro “ Anholt 
Knob” ha sido sustituido por uno nue
vo, que tiene la linterna en el calcés, 
habiendo sufrido la luz y señales de 
niebla las alteraciones siguientes;

1) Alteraciones en la luz.
La elevación sobre el nivel del mar 

se ha incrementado, de 32 pies (9,7 
metros), a 43 pies (13,1 metros), y su 
alcance de 11 a 12 millas.

2) a) Alteración en la señal fó
nica de niebla.

Nueva apariencia; la señal ha sido 
cambiada de una sirena a un “nautó- 
fono” , que emite dos sonidos cada 
minuto.

b) Alteración en la señal radio de 
niebla.

Indicativo de llamada: O JJ R. 
Longitud de onda: 294,5 kc/s (1.019 

metros).
Apariencia de la señal: Señal ra- 

diotelegráfica de niebla cada 6 minu
tos, empezando cada hora, como si
gue:

A K (. — — . — ) dos veces, 9,75 
segundos; silencio, 1,25 seg.; 13 ra
yas (— —  etc.), cada una de 2,5 se
gundos de duración (con intervalos 
de 0,5 seg.), 38,50 seg. Grupo de se
ñales, 49,5 seg.

Silencio, 10,50 segundos; repetición 
del grupo, 49,50 seg.; silencio, 250,50 
segundos (4 minutos 10,5 segundos). 

Período, 360,00 seg. (6 minutos). 
Transmisiones en tiempo claro: Al 

0 minuto de cada hora se transmiti
rán dos grupos de período total de 
los anteriores.

El alcance de la señal radio es apro
ximadamente de unas 50 millas.

(Aviso núm. 1.382, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Baltic Pilot, Vol. 1, de 1926, pági
na 157.— List of Lights, Part. III, de 
1935, núm. 80.—Garlas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 3.667, 2.114, 2.824a  
y 259.— List of Wireless Signáis, de 
1935, Vol. 1, núm. 2.109,

MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS
TA W .~  Barco-faro “Elba IV”, re
puesto en estación.—Nachrichten für 
Seefahrer, núm. 4.977/35. Berlín, 1935.
Núm. 1.383. *— Situación. — Latitud: 

53° 56’ 27” N.—Longitud: 8* 39’ 46” E.
Detalles.— El barco-faro “Elba IV 

Burgomaestre Kirchenpaner” ha sido 
reintegrado nuevamente al servicio y 
funciona normalmente,

'(Aviso núm. 1.383, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.341.—'Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 3J2i61, 1.875 y 3.347.

MAR DEL NORTE, HOLANDA. — Gat 
de Rrauwershaven. — North Schou- 
ven.—Luces de enfilación apagadas 
definitivamente. — Nachrichten für 
Seefahrer, núm. 4.981/35. Berlín, 1935.
Núm. 1.384. — Situación. —  Latitud; 

51° 44’,5 N.— Longitud: 3.° 46’,5 S. 
(aproximada).

Detalles.—-Se han apagado definiti
vamente las luces de enfilación de 
North Schouven al N. del pueblo de 
Renesse, por cuyo motivo queda anu
lada asimismo la enfilación diurna, 
que habrá de verificarse en adelante 
en la línea “ Scheron” y faro “West 
Schouwen” aj. 122°; una vez los bu
ques en la canal, habrán de dirigirse 
por las boyas que balizan al mismo.

(Aviso núm. 1.384, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
meros 1.663 y 1.664 y Suplemento nú
mero 2, de 1935.—North Sea Pilot, 
Part IV, de 1934, páginas 122 a 126, 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 122 y 1.406.
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Es

calda Occidental» — Flushing. — Luz 
establecida. — Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 2.014, Londres, 1935.

Núm. 1.835.—Nombre y situación, 
A unos dos cables y al 246° del depó
sito de agua.

Latitud: 51° 27* N.—Longitud: 3,° 
34’ E. (aproximada).

Detalles.—Ha quedado establecida 
una luz con las características si
guientes :

Apariencia: luz de ocultaciones ca
da diez segundos con sectores blanco 
y rojo.

Alcances: blanca, siete millas; roja, 
cinco millas.

Elevación sobre el nivel del mar : 27 
pies (8,2 metros).

Estructura: poste de hierro, de for
ma cuadrada, de 13 pies de altura (4 
metros).

Sectores: rojo, desde lós 305° a los 
320°; blanco, hasta los 110% y rojo, de 
los 110° a los 125°

(Aviso núm. 1.385, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.711 A.—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números 120. y  1.406*
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Bar

co-faro “Noord Hinder” .—Cambio de 
posición.—Admiralty Notice to Ma
riners, núm. 2.015 (T). Londres, 1935»
Núm. 1.386 (T ). — Fecha. — Se dará 

aviso de su reposición.
Nombre y situación.—A unos tres ca* 

bles y al 55° de su posición en las car
tas

Latitud: 51° 39’ N.—Longitud: T  
34’ E. (aproximada).

Detalles.—El barcofaro ha garreado 
hasta la situación próxima arriba seña
lada, encontrándose suspendida por 
averías la señal submarina de niebla. 

(Aviso número 1.386, 13 de Diciesm- 
1935 )

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú-
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mero 1.791.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.406 y 2.182A.—List oí 
iWireless Signáis, de 1935, VoL I, núme
ros 46 y 2.046,

MAR DEL NORTE, BELGICA.—Lito
ral Ostende-Nienport.—Ejercicios de 
tiro antiaéreo. — A vis aux Navig’a- 
teurs, núm. 214-A. Bruselas, 1935.

Núm. 1.387 (T).—Fecha.—Del 20 de 
Enero al 1.° dé Febrero de 1936. ,

Nombre y situación. — Batería an
tiaérea.

Latitud: 51° 10' 43” N.—Longitud: 2° 
47* 45” E.

Detalles.—Durante los días indicados, 
de 11 a 17 horas, exceptuando los do
mingos y días feriados, se harán ejer
cicios de tiro antiaéreo por una bate
ría, cuyá situación se señala arriba, 
sobre blancos remolcados por aviones, 
que se desplazarán sobre la mar a lo 
largo del litoral de la región Ostende- 
Nieüport, efectuándose el tiro con abu
ses explosivos.

La zona peligrosa, interceptada en 
absoluto a la navegación los días y ho
ras señalados, está comprendido en un 
sector de 6,2 millar de radio, delimitado 
por dos líneas que parten del mástil 
de señales de la batería en las direc
ciones 104® y 203°.

Señales.—Una bandera roja, seguida 
de un cañonazo, será izada en el más
til de señales, emplazada en la batería 
dos horas antes de empezar cada ejer
cicio de tiro; dos cañonazos serán dis
parados, con intervalo de un minuto, 
un cuarto de hora antes de abrir el 
fuego. La bandera permanecerá izada 
hasta el final de cada ejercicio.

La vigilancia del campo de tiro y sus 
alrededores será efectuada por un bu
que del Estado.

(Aviso número 1.387, 13 de Diciem
bre rte

North Sea Pilot, Part IV, de 1934, 
páginas 50 a 56.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés, números 1.872 y 1.406.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA SE. — Dover Strait. — ■ 
The Downs. — Naufragio. — Trinity 
House Notice to Mariners, núm, 31. 
Londres, 1935.

Núm. 1.388.—Nombre y situación: 
Naufragio del “Lancresse”.

Latitud: 51° 15’ 21” N.—Longitud: 
lo 27’ 48” E.

Detalles. — El naufragio del buque 
S. S. “Lancresse”, hundido en Downs 
a una milla próximamente y al S. del 
barcofaro “Brake”, en la situación in
dicada anteriormente, deja ver su pa
lo mayor en pleamar, y en bajamar 
la chimenea y sus cuatro palos.

El naufragio se encuentra balizado 
por dos boyas esféricas, pintadas de 
verde, y luminosas.

1) Situación.—A una distancia de 
2 millas y 8,6 cables y ai 224° de la 
luz del Deal Pier.

La baliza está fondeada en 40 pies 
(12,2 metros) y próximamente a un 
cable al NNE. del naufragio.

Apariencia de la luz: Jmz verde de 
relámpagos, con un relámpago cada 
5 segundos.

2) Situación.—A una distancia de 
2 millas y 6,8 cables y al 226° de la 
luz del Deal Pier.

La baliza está fondeada en 51 pies

(15,5 metros) y próximamente a un 
cable al SSW. del naufragio.

Apariencia de la luz : Luz verde de 
relámpagos, con un relámpago cada 
10 segundos.

Nota.—Los buques darán al naufra
gio y a las boyas luminosas un res
guardo conveniente.

(Aviso núm. 1.388, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Channel Pilot, Part. 1, de 1934, pá
ginas 260 a 264.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.828, 1.895 y 1.431.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Le Havre.—Señal de nie
bla modificada. — Avis aux Naviga- 
teurs, núm. 2.717. París, 1935.

Núm, 1.389.—Nombre y situación: 
Dique Norte (iMusoir).

Latitud: 49° 29” 2 N. — Longitud: 
0° 5’, 4 E. (aproximada).

Detalles.—El diáfono, que funciona 
entre las 7 y 22 horas, emite un so
nido de 3 segundos de duración, con 
un período de 30 segundos.

(Aviso núm. 1.389, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I. Su
plemento núm. 2, de 1935, núm. 1.874.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.990, 2.675c, 2.146 y 2.613.

Cartas francesas, números 5.529 y 
4.937.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Estuario del Sena.—Bo
ya luminosa modificada. Avis aux 
Navigateurs, núm. 2.718 (T). París, 
1935.

Núm. 1.390 (T).—Nombre y situación. 
Boya número 4. Canal del Estuario, ori
lla izquierda.

Detálles.-^Luz verde de destellos, con 
período de seis segundos, así: destello, 
2,0 seg.; ocult., 4,0 seg.

Nota.—Su funcionamiento debe con
siderarse en período de ensayo.

(Aviso número 1.390, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 2.675C.—Cartas francesas, números 
4.937 y 5.206. ^

ATLANTICO NORTí ;, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E. — Maine. —D eer Is- 
land Thorofare.—Luz establecida.—
Notice to Mariners, núm. 3.354. Wás- 
hington, 1935.

Núm, 1.391.—: Fecha.— Próximamente 
el 20 de Noviembre de 1935.

Nombre y situación.—Luz de Crotch 
Island.

Latitud: 44° 9’ N .~ L ongitud : 68° 
41’ W. (aproximada).

Detalles—En sustitución de la baliza 
“Crotch Island”.

Apariencia: luz blanca de relámpa
gos cada cuatro segundos, así: relám
pago, 0,4 seg.: ocult., 3,6 seg.

Estructurar caseta de madera pinta
da de blanco.

(Aviso número 1.391, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 903.—Cartas americanas del U. S. 
Coast Survey, números 227, 309 y 1.203.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA Es—-Long Islañd Sound. 
Connecticut.—Luces para aeronáuti

ca establecidas.—Notice to Mariners, 
núm. 3.358. Wáshington, 1935.

Núm. 1.392.—a) Nombre y situación. 
Luz aereonáutica al S. de Shelton y 
próximamente a 1,6 millas.

Latitud: 41® 17’ 2” N.—Longitud: 73<* 
5’ 42” W.

b) Nombre y situación.-—Luz aereo- 
náutica a unas 0,8 milla al E. de West- 
port.

Latitud: 41® 08’ 18” N.—Longitud: 73* 
20’ 52” W.

Detalles.—Las luces son de grupos de 
relámpagos rojos y blancos, alternati
vos, con seis relámpagos rojos y seis 
blancos por minuto.

(Aviso número 1.392, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.755 y 2.480.—Cartas america
nas del U. S. Coast Survey, números 
219, 221, 1.212 y 1.213.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—New Jersey.-Shark 
River Inlet.—Luz establecida.--Nofi
ce to Mariners, núm. 3.362. Wáshing
ton, 1935.

Núm. 1.393.—Fecha: Próximamente 
sobre el 6 de Noviembre de 1935.

Nombre y situación.—-JShark River 
North Breakwater. A unos 1.371 me
tros, y a los 123°, 5 del “ Tank at 
Avon”.

Latitud: 40° 11’ N.—Longitud: 74° 
0’ W. (aproximada).

Detalles. — Ha quedado establecida 
una baliza luminosa de las caracte
rísticas siguientes:

Apariencia: Luz roja de relámpa
gos cada 2 segundos, a s í: relámpago, 
0,5 seg.; ocult., 1,5 seg.

Elevación sobre el nivel del m ar: 
29 pies (8,8 metros).

Estructura. — Armazón de hierro, 
pintado de rojo, sobre base rectan
gular blanca.

(Aviso núm. 1.393, 13 de Diciembre 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.480 y 2.670.

U. S. Coast Survey Charts, núme
ro 1.215.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E. — Florida. — Puerto 
de Miamí.—Información sobre luces. 
Notice to Mariners, núm. 3.368. Wás
hington, 1935.

Núm. 1.394.—Fecha: Próximamen
te el 7 de Noviembre de 1935, 

Situación.—Latitud: 25° 45’ 20” N. 
Longiud: 80 T 0” W. (aproximada).

Detalles. 1) En 26 pies (7,9 me
tros) de agua y balizando los restos 
de la estructura de la luz “Miamí en- 
trance Range Front”, que ha sido de
molida, y como a unos 23 metros y 
al 70° de la misma, ha quedado fon
deada una boya luminosa con cam
pana, pintada de negro, y numerada 
“1-A”, con las características siguien
tes :■>

Apariencia: Un relámpago verde 
cada segundo.

2) En la misma fecha ha quedado 
establecida una nueva luz posterior 
de. enfilación en el cayo Virginia (Vir
ginia Key), a unos 1.188 metros y a 
los 250° de la antigua luz posterior 
de enfilación, que ahora pasa a ser 
la anterior.
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Ambas luces y sus estructuras tie

nen las mismas características e idén
ticas apariencias a las luces que se 
exhibían anteriormente.

(Aviso núm. 1.394, 13 de Diciembre 
de 1935.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, 
núms. 1.131 y 1.132.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.097, 059 y 2.710.

U. S. Coast Survey Charts, núme
ros 583, 1.248 y 1.112.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA Er—Florida.—Arrecifes
“ Florida” .—Luz cambiada.— No tice to 
Mariiiers, núm, 3.369. Washington, 
1935.

Núm. 1.395.— Aviso anterior núme
ro 1.347 de 1935 (vease).

Nombre y situación.— Luz del arre
cife “Aliigaíor” .

Latitud: 24° 5T N.— Longitud: 80° 
37’ W. (aproximada),
■ Detalles.— La apariencia de la nue
va luz es como se indica en el ante
rior aviso, pero con sectores rojos in
tercalados.
■ (Aviso núm. 1.395, 13 de Diciembre 
de 1935.)

List of Lights» Part IX, de 1934» nú
mero 1.145.—Carlas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.1)97 y 1.217.— Car
tas americar as, números 2.145, 344, 
1.299, 1.411, 955a y 526.

MAR DE LAS ANTILLAS, TRINIDAD, 
COSTA N.—Antillas de Barlovento. 
Punta Grand Matelot.— Información 
sobre bajo.—No tice to Marinees, nú
mero 3.378. Wáshi'ngton, 1935.
Núm. 1.396. —  Situación. —  Latitud: 

10° 49’ N.— Longitud: 61° U8’ \V. (apro
ximada)'.

Detalles.— Una laja con una sonda 
mínima de seis pies (1,8 metros) exis
te a unos 450 metros y a los 4° de la 
extremidad NE. de la Punta Grand 
Matelot.

(Aviso núm. 1.396, 13 de Diciembre 
de 1335.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 483 b.— Carta americana, núme
ro 5A&6.

MAR DE TASMAN, AUSTRALIA. — 
Victoria.—Isla Ciiffy.—Alteración - en 
la señal de niebla.—Admiralty No ti
ce to Marinees, núm. 2.007. Lon
dres, 1935.
Núm. 1.397.— Nombre y situación.—  

En el taro de isla Cliííy.
Latitud: 38° 57’ S.— Longitud: 146° 

42’ E. (aproximada).
Detalles.— La señal explosiva de nie

bla ha sido sustituida por un diáfono 
que emite un sonido cada treinta se
gundos.

(Aviso núm. 1.397, 13 de Diciembre 
de 1935.)

List of Lights, Part VI, de 1933, nú
mero 2.826.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1.703, 1.695A, 3.169 
y 2.759B.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.-Puerto de Luarca.—Boya des
aparecida.— Subdelegado Marítimo de 
Luarca. 7 Diciembre 1935.

Núm. 1.398 (T ).—Aviso anterior nú
mero 1.378 (T) de 1335 (véase).

Detalles.—La boya con luz roja que 
baliza las obras del muelle del “ Ganou- 
co” y que se encontraba temporalmente 
apagada ha isido arrancada de su em- • 
plazamiento por el temporal.

(Aviso número 1.398, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 81A. Suplemento número 5, de 
1935.—Cartas, números 731A, 933 y 934. 
Derrotero de la Costa Septentrional de 
España, de 1929, páginas 81 y 82.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Puerto de Valencia,—Re
flector luminoso de anuncio.—Delega
do Marítimo de Valencia. 6 Diciem
bre 1935.

Núm. 1.399 (T ).— Situación.—Latitud: 
39° 28%4 N.—Longitud: 0o 22’,7 W. 
(aproximada).

Detalles.—-Próximamente en el centro 
de la población de Valencia se ha ins
talado un reflector luminoso de anun
cio, giratorio y visible desde la mar, 
con las características aproximadas 'si
guientes :

Apariencia: luz blanca, dando una re
volución completa cada siete segundos.

•Altura sobre el nivel del mar: 65 me
tros.

Alcance: 15 millas.
Nota.—El funcionamiento de esta luz 

es de carácter irregular.
(Aviso número 1.399, 13 de Diciem

bre de 1935.)
Cartas, números 772 y 835.—Derrote

ro del Mediterráneo, de 1925, páginas 
292 a 301.

MAR MEDITERRANEO, MARRUE
COS, COSTA N.— Ras Afraut (pro
ximidades).;— Nuevo embarcadera.—*
Buque Hidrógrafo “ Tofiño” . Coman
dancia. 7 Diciembre 1935.

Núm. 1.400.—Nombre y situación.— 
Punta de Ras Afraut.

Latitud: 35° 12’ N. —  Longitud: 3o 
29’ W. (aproximada).

Detalles.— En las proximidades de la 
punta de Ras Afraut, por su parte 
oriental, existe un embarcadero de mi
neral perteneciente a la Compañía His
pano Africana.

(Aviso número 1.400, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Cartas, números 117A y 262.—Derro
tero del Mediterráneo, de 1925, pági
na 571.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N. — Pasajes (proximidades). — 
Luces reencendidas. — Subdelegación 
Marítima de Pasajes. 12 Diciembre 
de 1935.

Núm. 1.401,— Aviso anterior número 
1.180 (T) de 1935 (anulado).

Detalles.—-Las luces sobre el cabo y 
frontón de la Plata y de Senocozulúa, 
a que hace referencia el aviso anterior, 
funcionan ya normalmente.

(Aviso número 1.401, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
meros 7 y 10* — Cartas, números 944, 
910, 128a, 136A, 51 y ,94a.— Derrotero 
de la Costa Septentrional de España, i 
de 1929, páginas 260 y 264.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, IS
LAS BALEARES.—Mallorca. — Faro 
de Isla Aucanada. — Alcance dismi*

núído.— Servicio Central de Señales 
Marítimas, Madrid, 11 Diciembre 
de 1935.
Núm. 1.402.—Nombre y  situación.-— 

Bahía de Alcudia. En la parte más alta 
y E. de la isla Aucanada.

Latitud: 39° 50’,1 N.—Longitud: 3.° 
10’,2 E. (aproximada).

Detalles.—El alcance de la farola de 
referencia ha sido disminuido de 13 a 
ocho millas.

(Aviso número 1.402, 13 de Diciem
bre de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 525.—Cartas, números 906 (pla
no), 965, 5A, 69B y 131 A.—Derrotero 
del Mediterráneo, de 1925, página 505.

San Fernando, 13 de Diciembre de 
1935.—<E1 Director, León Herrero.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En el expediente incoado por don 

Antonio Rodríguez de la Borbolla, Re
gente de la Sección elemental de Adul
tos de esa Escuela Profesional de Co
mercio, la Asesoría jurídica de este 
Ministerio ha informado lo siguiente:

‘Timo. Sr.: Visto este expediente de 
nuevo por la Asesoría, debe ésta ma
nifestar, de acuerdo con el parecer 
de la nota del Negociado y Sección, 
que, dada la forma en que comenzó 
a prestar el reclamante sus servicios 
en la Escuela cornos Regente de la Sec
ción elemental de Adultos y teniendo 
en consideración que su inclusión en 
el Escalafón de Catedráticos no hu
biera nunca podido verificarse, dada 
la norma de retribución que percibe 
y las circunstancias de su nombra
miento, sino a partir de . la fecha en 
que se le incluyó, por habérsele sólo 
entonces fijado la asignación de su 
sueldo en presupuesto, a tal fecha y a 
la categoría entonces señalada debe 
atenerse respecto a su colocación re
lativa dentro del referido Escalafón.

No siendo menos cierto que prece* 
di en do y derivándose de tal fecha 
(Abril de 1920) la situación contra la 
que hoy reclama, debió ser entonces, 
dentro de los plazos previstos por la 
legislación administrativa, cuando de
bió formular su propuesta y subsi
guiente reclamación, y no en el actual 
moniento, después de haber ^dejado 
consentida por el transcurso del tiem
po, y, por tanto, hoy convalidada, la 
situación escalaíonal cuyo propósito 
de invalidación motiva este a*pé- 
diente,”

Y conformándose.este Ministerio con 
eh preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual. 
Señor Director de la Escuela Profe

sional de Comercio de Sevilla.

Vistas las instancias suscritas por 
D. Maximino Montes Lueje y D. Isaías
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Ignacio González Cobos, Catedráticos 
de Inglés de las Escuelas Profesiona
les de Comercio de León y Vigo, res
pectivamente, solicitando permutar en 
sus cargos,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a la permuta solicitada por los 
referidos Catedráticos y, en su conse
cuencia, que D. Maximino Montes Lue- 
je pase a prestar sus servicios a la Es
cuela Profesional de Comercio de Vi
go, y D. Isaías Ignacio González Co
bos, a la Escuela Profesional de Co
mercio de León, ambos con el sueldo 
que actualmente disfrutan, debiéndo
se cumplir cuantos requisitos estable
ce la legislación vigente sobre toma' 
de posesión.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Diciembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. José Benítez Galán, Ca
tedrático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo, solici
tando un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo, y teniendo en 
cuenta que se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Sr. Bení
tez Galán, debiendo comenzar los efec
tos de dicha licencia el día 20 de No
viembre último, fecha en que se pro
dujo la petición, conforme a lo dis
puesto en el número octavo de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid; 23 de Diciembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de Profe
sores de la Escuela profesional de Co
mercio de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director d e 1 mencionado 
Centro docente al Catedrático nume
rario del mismo D. Pedro Mateos 
Campillo, propuesto en primer lugar 
en la terna elevada a este Departa
mento.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 23 de Diciembre de 
1935.— El Subsecretario, Teodoro Pas
cual.
Señor Ordenador de pagos por obli 

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Acordada por Orden ministerial, fe
cha 12 del actual, la creación de úna

Escuela maternal, como Sección ads
crita a una de las Escuelas naciona
les graduadas de niñas de Salamanca, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar, con carácter definitivo 
y con destino a la misma, a doña Ame
lia García Morante, Maestra nacional 
de Casar de Palomero (Cáceres).

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Diciembre de 1935.— El Director 
general, José López Varela.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Cáceres y Salamanca.

Vacante en la Escuela Normal del 
Magisterio primario de León la plaza 
de Profesor especial de Francés,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso de traslado pa
ra su provisión, por término de vein
te días naturales, a contar desde el de 
la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar a dicha plaza 
los Profesores especiales de Francés 
que desempeñen su cargo en propie
dad o figuren como excedentes de di
cha materia.

El orden de preferencia para la re
solución del presente concurso será’ el 
que determina el artículo 2.° del De
creto de 26 de Octubre de 1931.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio dentro del plazo 
indicado, acompañadas de sus hojas 
de servicios y méritos, y por conducto 
de la Dirección de la Escuela en que 
sirven.

Lo que se hace público a los efectos 
que se expresan.

Madrid, 3 de Enero de 1935.—El Di
rector general, P. D., Trevilla.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Plan que el Claustro de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Málaga eleva para su aprobación a 
la Dirección general de Primera en
señanza, con objeto de cubrir dos 
plazas vacantes de Maestros de Sec
ción en la graduada aneja de ñiños, 
en cumplimiento del artículo 6.° de 
la Orden ministerial de 3 de Mayo 
de 1935 (G a c e t a  del mismo mes 
y año).
A) Condiciones de admisión: Las 

que señala el artículo 3.° de la citada 
Orden ministerial. Los interesados 
acreditarán documentalmente su con
dición y cuantos méritos y servicios 
concurran a destacar su personalidad 
pedagógica. Asimismo presentarán una 
Memoria de vida escolar. El plazo de 
admisión serán de quince días, a con
tar desde la aparición de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

B Concurso. — Cuadro de valora
ción : Como disponen las Instruccio
nes de la Dirección general de igual 
fecha que la citada Orden.

C) Oposición: Sólo pasarán a los 
ejercicios de oposición los que ocu
pen los cuatro primeros lugares, por 
la selección hecha en el concurso, lo:: 
cuales se someterán a las siguiente:, 
pruebas:

1.a El ejercicio práctico de traba
jo escolar que prescribe la ya repe
tida Orden ministerial en su aparta
do 3.°, que consistirá: en un trabajo 
que determinará el Tribunal, propio 
de la Escuela y grado en que se ac
túa y con el tiempo que se marcará de 
antemano, y en la explicación de un 
tema de los escogidos por el Tribunal 
del programa de la sección en que se 
actúe y sacado a la suerte por el opo
sitor, treinta minutos.

2.a Desarrollar durante una hora 
verbalmente un trabajo de organiza
ción escolar, según prescribe la men
cionada Orden, contestando a las ob
servaciones que ¡preceptivamente ha de 
formular el Tribunal.

3.a Un trabajo escrito, común, acer
ca de un tema de Pedagogía fundamen
tal que el Tribunal señalará en el mo
mento de la actuación, con una dura
ción de tres horas. Este ejercicio ha 
sido acordado por el Claustro en vir
tud de las facultades que se despren
den del apartado 6.° de la Orden tan
tas veces citada. Estos ejercicios se
rán calificados por los señores del Tri
bunal de cero a diez puntos cada 
parte. La totalidad de puntuaciones 
determinará la propuesta para el 
cargo.

D) Los solicitantes abonarán en la 
Secretaría de la Normal 50 pesetas 
para atender a los gastos del concur
so-oposición.

Oportunamente se publicarán las 
listas de los admitidos, como asimis
mo el día, hora y lugar en que se ha
yan de realizar los ejercicios.

Los Maestros que resulten favoreci
dos en este concurso-oposición quedan 
sujetos al Reglamento de Escuelas nor
males de 17 de xAbril de 1933, y a la 
legislación vigente sobre instituciones 
de Patronato. Consideradas estas Es
cuelas anejas de ensayo y reforma, se
gún prescribe el citado Reglamento, si 
los Maestros nombrados por este con
curso-oposición no respondieran en lo 
sucesivo al tono pedagógico que co
rresponde a dichas Escuelas, podrán 
ser removidos en sus cargos, previo 
expediente tramitado por la Junta de 
Gobierno, aprobado por el Claustro y 
aceptado por el Sr. Ministro de Ins
trucción pública, volviendo de nuevo 
a ocupar Escuela Nacional por el tur
no reglamentario, con los derechos 
que tuvieran. La Directora, María Vic
toria Montiel.— El Secretario, Juan Vi
llar. Hay un sello en tinta de la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
de Málaga.

Madrid, 7 de Enero de 1936.— Apro
bado.— El Director general, Victoriano 
Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE FERROCARRILES

El Sr. Ministro, conformándose con 
lo propuesto por la Sección de Ferro
carriles, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente las obras de balasto 
y asiento de vía de la Sección de Je
rez a Villamartín, en el ferrocarril de
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Jerez-Alm argen, a la p roposición de 
D, Rafael González y González en re 
presen tación  de *‘Vías y  C onstruccio
nes, S. A,”, que en la subasta celebra
da el día 18 del co rrien te  mes se com
prom etió a ejecutarlas por la can tidad 
de 1.482.177 pesetas, que, com parada 
con el presupuesto de con tra ta  de pe
setas 1.901.934,29, da una baja de 
419.757,29 pesetas; ajustándose a to
das las condiciones que han servido 
de base para la celebración de la re
ferida subasta. El ad jud ica tario  debe
rá otorgar escritu ra  de este contrato 
ante el N otario  que se designe, en el 
plazo de quince días, contados a p a r
tir  de la fecha de la publicación de 
esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , debiendo justificar que ha satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios publicados en la G a c e t a  y  
Boletín Oficial de la prov incia , y de
p ositar en esta Sección una p rim era 
copia de la escritu ra  después de liqu i
dados todos los im puestos por el re
m atante, Antes del otorgam iento de la 
escritu ra  habrá  de constitu ir el adju
d icatario  en la Caja general de Depó
sitos la fianza definitiva, conform e al 
Real decreto de 26 de Julio  de 1926, o 
sea la can tidad  de 203.316,90 pesetas.

M adrid, 28 de D iciem bre de 1935.— 
El Subsecretario , F. F ernández Casti
llejo.

MINISTERIO DE TRABAJO, JU S
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e instrucción  de Medina del Cam
po, de categoría de ascenso, se halla 
vacante, por prom oción de D. Isaías 
Chillón, la plaza de Médico forense, 
que, de conform idad  con lo p reven i
do en el artículo 10 del D ecreto de 
17 de Junio de 1933, m odificado por 
el de 29 de Agosto de 1935, debe p ro 
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener en tra 
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de quince naturales, a co n tar desde 
la publicación de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Enero de 1936.— El Di
rector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instanc ia 
e instrucción de Huete, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por p ro 
moción de D. Antonio Bonora, la pla
za de Médico forense, que, de con
form idad con lo prevenido en el a r
tículo 10 del Decreto de 17 de Jun io  
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de Enero de 1936. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancis
e instrucción  de Chiclana, de categoría

de entrada, se halla vacante, po r p ro 
moción de D. Juan L. Panza Mesa, la 
plaza de Médico forense, que, de con
form idad con lo prevenido  en el a r
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio  
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de quince naturales, a con tar desde la 
publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de Enero  de 1936, — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  de M urías de Paredes, de 
categoría de en trada, se halla vacante, 
por prom oción de D, E nrique Barthe, 
la plaza de Médico forense, que, de con* 
form idad con lo prevenido en el a r
tículo 10 del D ecreto de 17 de Junio  
de 1933, m odificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de quince naturales, a con tar desde la 
publicación  de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de E nero  de 1936 ,— El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  de V illarcayo, de catego
ría  de en trada, se halla vacante, por 
prom oción de D. Em ilio Ruiz Dom ín
guez, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad  con lo prevenido en 
el artículo  10 del D ecreto de 17 de 
Junio  de 1933, m odificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación .

Las instancias deberán  tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de quince naturales, a con tar desde la 
publicación de este anuncio  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de E nero  de 1936.— El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  de Alham a de Granada, 
de categoría de en trada, se halla va
cante, por prom oción de D. Em ilio Ba
rre ra , la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad  con lev prevenido  en 
el artículo  10 del D ecreto de 17 de 
Junio  de 1933, m odificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instanc ias deberán tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca 
torce horas del ú ltim o día del plazc 
de quince naturales, a con tar desde 1í 
publicación de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de E nero  de 1936. — E 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancií 
e instrucción  de Sariñena, de catego

ría  de en trada, se halla vacante, por 
resu ltar desierto  el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad  con lo prevenido en 
el artículo  11 del Decreto de 17 de Ju 
nio de 1933, m odificado por el de 29 
de Agosto de 1935, debe proveerse por 
concurso en tre  Médicos forenses in te 
rinos.

Las instanc ias deberán te n e r  en tra
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de tre in ta  naturales, a con tar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

, M adrid, 8 de E nero de 1936. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instanc ia  
e instrucción  de Albuñol, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re 
su ltar desierto  el concurso de trasla 
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad con lo prevenido  en 
el artículo  12 del D ecreto de 17 de 
Jun io  de 1933, debe proveerse por an
tigüedad.

Las instanc ias deberán tener en tra 
da en este M inisterio antes de las ca
torce horas del últim o día del plazo 
de tre in ta  naturales, a con tar desde la 
publicación de este anuncio  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de E nero  de 1930. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instanc ia  
e instrucción  de Ocaña, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re
su ltar desierto  el concurso de trasla 
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conform idad con lo prevenido  en 
el artículo  12 del D ecreto de 17 de 
Junio  de 1933, debe proveerse por an 
tigüedad,

Las instanc ias deberán tener en tra
da en este M inisterio antes de las ca
to rce  horas del últim o día del plazo 
de tre in ta  naturales, a con tar desde la 
publicación de este anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 8 de Enero  de 1936. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instanc ia  
e instrucción  de Nava del Rey se ha
lla vacante, po r excedencia de D. Vi
cente Arm ada Justo, que la desem pe
ñaba, la Secretaría  jud ic ia l, de cate
goría de en trada, que debe proveerse 
por traslación , como com prendida en 
el p rim ero de los tu rnos que estable
ce el artículo  10 del D ecreto de 22 de 
Enero del pasado año.

Los Secretarios asp iran tes presen ta
rán  sus instanc ias en la form a preve
n ida por el artícu lo  14 del D ecreto de 
1.° de Junio  'd e '1911, den tro  del plazo 
de tre in ta  días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

M adrid, 7 de Enero de 1936. — El 
D irector general, M arcelino Rico.

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción  de Sedaño se halla va-
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cante, por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación a que 
fué anunciada, la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales Habilitados que 
reúnan las condiciones exigidas por 
el apartado b) del artículo 10 del De
creto de 22 de Enero del pasado año 
y- en la forma prevenida en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, conforme a lo dispuesto en 
el citado apartado, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar des* 
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 7 de Enero de 1936. — El 
Director general, Marcelino Rico.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Castellote se halla va
cante, por haber sido declarado de
sierto el concurso de traslación a que 
fué anunciada, la Secretaría judicial, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales Habilitados que 
reúnan las condiciones exigidas por 
el apartado b) del artículo 10 del De
creto de 22 de Enero del pasado año 
y en la forma prevenida en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, conforme a lo dispuesto en 
el citado apartado, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 7 de Enero de 1936* —  El 
Director general, Marcelino Rico.

Excmo. Sr.: El Ministerio de Esta
do participa a este Departamento lo 
siguiente:

“ Ump. Sr.: La Embajada de Italia 
dice a este Ministerio lo que, tradu
cido, sigue:

“ La Sra. Mariana Ana Luisa, hija 
adulterina del Sr. Alfredo Sasserno 
da Nizza, donde residía, Avenue de 
la Gare, 44, se casó en Florencia el 
año 1884 con el Sr. Arturo de Rada, 
del que se separó legalmente pocos 
meses después del matrimonio.

María Ana Luisa, nacida en Evian 
les Bains el 6 de Agosto de 1866, está 
inscrita en el Registro civil como hi
ja de padre desconocido.

En 1913 vivía en París, y desde en
tonces no hay más noticias suyas, por 
lo que se cree haya fallecido también, 
tal vez antes del marido, Arturo de 
Rada, muerto en Roma el 1> de Oc
tubre de 1926.

Se cree que la citada María Ana 
Luisa Sasserno de Rada, estando muy 
enferma, haya muerto en París, en 
Niza o en España, donde, en 1913, que
ría establecerse. En el Ayuntamiento 
de Evian les Bains no aparecen an
tecedentes.

La Embajada real de Italia tiene la 
honra de dirigirse al Ministerio de

Estado, rogándole que, con su habi
tual amabilidad, tenga a bien intere
sar de las Autoridades competentes 
una investigación sobre la citada per
sona, y, en el caso de comprobarse 
el fallecimiento, la Embajada agrade
cería el envío del certificado corres
pondiente.”

Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. para su conocimiento y el de 
los Jueces municipales encargados del 
Registro civil del territorio de esa 
Audiencia, por si, con los datos ex
presados, se encontrara la inscripción 
de su fallecimiento; comunicándolo, 
en tal caso, a esta Dirección general.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.—  
El Director general, Isidoro Millán. 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Luis Pardo Fernández 
Argüelles, Oficial de Sala de esa Au
diencia territorial, que. ha sido nom
brado Gobernador civil de la provin
cia de León,

Este Ministerio ha. acordado, decla
rarle en situación de excedente en di
cho cargo, con las condiciones deter
minadas en el artículo 1.° del Decre
to de 21 de Julio de 1931; sin per
juicio de que por V. E. se haga uso 
de la facultad concedida en el artícu
lo 492, en relación con el 556 de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ene
ro de 1936.--E1 Director general, Mar
celino Rico.
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Vacante la Secretaría de la Audien
cia de Jaén, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.° y 11 del 
Decreto de 31 de Enero del año pró
ximo pasado, se anuncia su provisión 
entre Vicesecretarios que reúnan las 
condiciones exigidas por el mencio
nado Decreto.

Las instancias se presentarán por 
los solicitantes, en esta Dirección ge
neral, dentro de los quince días natu
rales siguientes al de la publicación 
del presente anuncio.

Madrid, 4 de Enero de 1936.—-E l 
Director general, Marcelino Rico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Vista la instancia fecha 26 de Diciem
bre último, en que el Presidente de la

Asociación general de Ayudantes y Au
xiliares de los Cuerpos de Ingenieros 
civiles y Arquitectos del Estado soli
cita se autorice a los Ayudantes In
dustriales dependientes de la Subsecre
taría de Industria y Comercio para au
sentarse de sus residencias provinciales 
a fin de asistir a la Asamblea general 
que se ha de celebrar en esta capital 
los días 17 y 18 del corriente mes,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas provinciales de Industria pa
ra que concedan permiso a los Ayu
dantes a sus órdenes para que puedan 
trasladarse a Madrid los días necesa
rios para asistir a la indicada Asam
blea, siempre que no queden desaten
didos los servicios oficiales.

Madrid, 7 de Enero de 1936,—El Sub
secretario, Vicente Lambies.
Señores Presidente del Consejo de In

dustria e Ingenieros Jefes de las Je
faturas provinciales.

Vista la instancia suscrita por D. Pe
dro Ramón Francoli, como Secretario 
de la Sociedad anónima Compañía ge
neral de Carbones, solicitando se con
sidere dicha Sociedad como miembro 
de los Sindicatos de Almacenistas e 
Importadores de Carbón de los puertos 
de Valencia y Castellón y Alicante y 
Gandía, en sustitución de D, Manuel 
García del Moral:

Resultando gue la referida instancia 
acompaña testimonio notarial de la es
critura pública otorgada en 22 de Agos
to último, en virtud de la cual la Com
pañía general de Carbones, S. A., ad
quirió del Sr. García del Moral todos 
los negocios de carbones que este señor 
desarrollaba en Valencia, Alicante y 
Gandía, con inclusión del depósito flo
tante, almacenes, clientela, existencias 
y todos los derechos, acciones y obli
gaciones inherentes a tales negocios en 
cuanto a concesiones y organizaciones 
sindicales:

Resultando que los Sindicatos’de Al
macenistas e Importadores de Carbón 
de los puertos de Valencia y Castellón 
y Alicante y Gandía informan favora
blemente dicha cesión de derechos:

Considerando que la operación de 
que se trata está autorizada en los Re
glamentos de los respectivos Sindicatos 
de Almacenistas:

Visto el informe favorable del Co
mité Ejecutivo de Combustibles, en se
sión celebrada el día 17 del corriente,

Vengo en aprobar la cesión hecha 
por D. Manuel García del Moral a fa
vor de la Compañía general de Carbo
nes, S. A., y que esta última entre a 
formar parte de los Sindicatos de Al
macenistas e Importadores de Carbón 
de los puertos de Valencia y Castellón 
y Alicante y Gandía, en sustitución de 
D. Manuel García del Moral, con todos 
los derechos y obligaciones de este úl
timo.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, C. Badía.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A GRI

SECCION DE HIGIEN E
En armonía con lo dispuesto en el Reglam ento de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), se anun

M U N I C I P I O S
QUB

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO
CAPITALIDAD

DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA 1
DE LA VACANTÍ̂ ]

£

1
i

Cuevas de San Marcos............ ............. Cuevas de San Mar i !ícos ............................ Málaga ........................ Archidona . .... .......... Dimisión ................Puertollano (segunda plaza)................ Puertollano . . . . . . . . . . . Ciudad Real . . . . . . . . Almodóvar del Campo ............ ................. Jubilación ....... ,

Idem (tercera plaza)....................... Idem ........................ . Idem .......................... Idem ..... ....................* Nueva creación*....Retuerta del Bullaque y Navas de Es- tena ......................... .................................. Retuerta del Bullaque ..................... Idem .......... ........ Piedrabuena ............ Interina .......... ..... „,¡j
M odín ........................................... ......... . Modín ......... . .... Granada .......... • •• Iznalloz........................ Renuncia .............pjPadul ............. ............................ . ............ . Padul .....................  . Idem *. ................... . Campillo ................ . Idem .....................„|:¡Noalejo ............. ................................... . Noalejo . . . . . . . .  . . . Jaén ................. Huelma ....................... Idem .......... ............ pi
Valdáliga ............. ................... ............... . V aldáliga ................... Santander ................. San Vicente de laBarquera .............. Interina ................J lZamarramala, La Lastrilla y Tresca- sas ............. .......................................... ... Zamarramala ............ Se^ovia .................... Segovia ...................... [I

Tdem .......................í-ií
Torrecilla de la Jara................ ................ Torrecilla de la Jara Toledo ...................... . Navahermosa ....... Nueva creación....i, i

t¡Aliiionaeid de la Sierra y Cosuenda... Almonacid de la Sierra ......... Zaragoza .......................... La Almunia de Do
ii

ña Godina.............. R en u n c ia  ................. í’::
Langa del Castillo y  Torralvilla.... . . . . . Langa del Castillo... Idem . ............. . Daroca ....................... Dimisión ......;..... .

Las instancias, en papel de 8 .a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca !a capitalidad del partido, acompañ̂  aleguen. -Madrid, 30 de Diciembre de 1935. —El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Aran.—V.° B.°: El Director general, P. D., Santos Arán.

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
Visto el expediente incoado por D, Mariano Navasa Lanaspa y otros vecinos de Arto y de Sieso de Jaca (Huesca) solicitando que se declare de origen señorial y abolida una prestación que aquel vecindario viene satisfaciendo a D. Mariano Sánchez Gastón, como sucesor de los derechos del Conde de Atarás a percibir la mencionada prestación:
Resultando que con fecha 30 de Marzo de 1935, Mariano Navasa Lanaspa y otros vecinos de Arto, y Fernando Berdún y otros tres vecinos de Sieso, dirigieron a este Instituto un escrito, en el que manifiestan que vienen satisfaciendo una pensión anual de 73 fanegas de trigo los vecinos de Arto y de 31 fanegas los de Sieso de Jaca, de la que eran perceptores los Condes de Atarás, como señores ju

risdiccionales de los términos de Arto y Sieso, citando en apoyo de su afirmación un documento por el que la cuarta Condesa de Atarás, que se llama señora temporal, solariega y territorial de los lugares de Atarás, La- trás, Arto, Sieso, etc., usando de sus atribuciones, hace nombramientos de Alcalde y Regidores; que los pueblos

de Arto y Sieso, agregados a los Municipios de Orna de Gállego y Latre, respectivamente, tienen un reducido vecindario, que lo integran los reclamantes de este expediente, y cita como hechos, finalmente, una escritura de convenio y reconocimiento de treudo de 1852 entre la representación del Conde de Atarás y los vecinos de Arto, y otra análoga con los vecinos de Sieso, ambas inscritas en 
la antigua Contaduría de Hipotecas.Gomo fundamentos de derecho invocan los reclamantes la base 22 de la Ley de 15 de Septiembre de 1932 y las presunciones primera, tercera y cuarta del artículo 3.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933, presentando como pruebas dos certificaciones de los Alcaldes de Orna de Gállego y Latre relacionando quiénes son los actuales vecinos de Arto y Sieso, respectivamente, y tres certificaciones del Registrador de la Propiedad de Jaca.

Resultandov que evacuados los traslados y emplazamientos que prescribe el artículo 6.° del Decreto de 24 de Noviembre de 1933, D. Mariano Sánchez Gastón presentó escrito de alegaciones, que lleva fecha de 15 de Mayo de 1935, manifestando que por

la escritura de compraventa de 9 de Enero de 1863, D. Vicente Sánchez Aznares adquirió de la testamentaría concursada del Conde de Atarás todos los derechos y acciones que al expresado Conde correspondían sobre el pueblo de Arto, que se reducen % cobrar anualmente de las personas que indica, como dueños útiles de determinadas fincas, un censo de 7$ fanegas de trigo, y de los vecinos de Sieso, por el mismo concepto, un censo anual de 31 fanegas de trigjo. Dice que la distribución de dicha cantidad de trigo entre los vecinos consta en el Catastro municipal.
El actual perceptor de las pensiones, D. Mariano Sánchez Gastón, adquirió su derecho por sucesión testamentaria.
Niega la parte reclamada, “mientras no se pruebe, que el Conde de Atarás ejerciese señorío y jurisdid ción sobre los pueblos de Arto y Sieso”, y añade que, “aun en el supuesto de que hubiese ejercido el señorío, estaba ya totalmente abolido en lá época en que D. Vicente Sánchez compró los censos”.
Por haber adquirido los censos a título oneroso, juzga inaplicables las

V íO C flC  O O -»T C a  r / f .  n n n t i f n f l n  C P Y -
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CULTURA, MONTES Y GANADERIA

ANIDAD VETERINARIA

an para su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes.

Censo 

d» población.

Dotación anual 

Peseta».

Censo
ganadero.

C a b e z a *

Extens i  ón . 

superficial

Servido
de mercado* 

o puesto».

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CON c u n d o
OBSERVACIONES

5.056

19.487

19.487

2.072

5,430
6.010
3.976

3 000 00 500 32 Km.2 Sí ..y:........ No .................. ... . Treinta días...... »y i  v  v  V )  v  v

4.000.00

3.500.00

2.000.00

3.000.00
3.000.00
2.500.00

3.700

3.700

240 Km.8 S í ............................ ... Sí .......................................................... Idem ..................... Derechos i^or reco
nocimiento domi
ciliario de cerdos, 
aparte del sueldo. 

Idem.

Más 700 pesetas por 
cerdos.

Idem 1.300 ídém id.
»

2:40' Km.2

1

SÍ Sí ............................................. Idem ....... .............

5.180 87 Km.2 No . . . . . . . . . . . No ..... . ......... . Idem ....... ...

9.891 112 Km.2 No Feria . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..............................................

5.013 í) No . . . ' . . ' . i . . , . Feria ......................... . . . o ' , . Idem ........ ...

3.396 a> Si ............ Sí .................. Idem ..................... Más 800 pesetas por 
cerdos.

4.113

1.046
963

2,500,00

2.000,00
2.000,00

2.510 85 Kim,2 S í .................................. No ......................... Idem .... . . . . . . . . . . . . Idem 120 ídem id,

Idem 204 ídem id. 
Idem 150 ídem id.

1.914
3.977

8 Km.2 
' 69 Km.2 ... }) ■; :•

y>
• v

Idem ........................ .....................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

2.736
1.144

2.000,00
2.000,00

2.523 » Sí ............................ . . . No ................... ... Idem ...................... ........................ Idem 160 ídem Id, 
Idem 564 ídem Id. ’4.731 No ...Y......No Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

> a la misma la ficha de méritos y la documentación eompiement¡aria de identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se

to, de la Ley de 15 de Septiembre de 
Í 9 32, y que el Decreto de , 24 de No
viembre de 1933 no tiene aplicación 
al presente caso, por su carácter ad
jetivo, y además “porque no existe 
título de señorío ni consta la fecha 
de la constitución, ni menos que las 
personas á cuyo favor se establecía 
tuviesen jurisdicción; los pagadores 
son personas particulares, cuyos nom
bres se mencionan..., figurando en el 
Catastro como dueños útiles cada uno 
.de su porción de ñucas..., y éstas se 
determinan específicamente”.

Resultando que, según ' documento 
original del nombramiento hecho por 
la Condesa de Atarés, Marquesa de Vi- 
llalba y Peramán, de Alcalde y Regi
dores del lugar de Atarés para 1809, 
que cita la iparte reclamante y figu
ran entre los documentos presentados 
en expediente que obra en este Insti
tuto, iniciado por el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Atarés, 
dicha Condesa era “señora temporal, 
solariega y territorial”, entre otros 
muchos lugares, de los de Atarés, Lu
irás, Arto y Sieso; usando del dere
cho que como a tal le compete, elige 
V nombra para aquel año Alcalde y 
Regidores. .

Resultando que, según certificación

expedida én 20 de Enero último por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Orna 
de Gállego, el padrón municipal co
rrespondiente al pueblo de Arto lo 
componen ocho vecinos, qúe relacio
na a continuación; y según certifica
ción de 15 de Enero último, expedi
da por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Latre, el padrón de Sieso de Jaca 
lo" integranr cinco ' vecinos, con una 
casa deshabitada, cuyos nombres 
igualmente enum era:

Resultando que, según certificación 
del Registrador de la Propiedad de 
Jaca, unida al expediente, “en el to
mo 85 de la antigua Contaduría de 
Hipotecas, al folio 185, aparece un 
asiento" de la escritura de convenio y 
reconocimiento de treudo, recibida y 
testificada en el lugar de Latrás a 24 
de Agosto de 1852 por el Notario don 
Cirilo Murtón, de la que aparece que 
D. Rafael Plantex, como apoderado 
del Sr. Conde de Atares, de una 
parte, y de la otra, D. Blas Lardies y 
ocho vecinos más del lugar de Sieso, 
transigen las diferencias e instancias 
acerca de los derechos de S. E. sobre 
las tierras tributarias, condona el p ri
mero varias pensiones' y ' los últimos 
reconocen aquéllos y el señorío dé di
cho Sr. Condé, se obligan a satis

facerle ciertas cantidades de trigo ca
da uno anualm ente...” ; y según otra 
certificación del mismo Registro apa
rece en el tomo 1.° general de todo 
el partido, al folio 25, finca núme
ro 12, la anotación letra A), que entre 
otras cosas dice: “el pueblo de Arto, 
con su monte, edificios, tierras y de
más que: contiene dentro de sus tér
minos, considerado como una sola fin
ca, situada en c-ste partido judicial, 
distrito municipal de Orna, con sus 
linderos, pero sin cabida, es vendido 
por D. Tomás Espinosa, comisionado 
judicial, a D. Vicente Sánchez Azna- 
res, vecino de Jaca, todos los dere
chos y acciones, valores y rentas que 
en virtud de* cualesquiera títulos co
rrespondieran y deban corresponder 
al Excrno. Sr. Conde de Atarés para 
cobrar de “los vecinos de Arto” y sus 
sucesores las cantidades y pensiones 
anuales, entendiéndose con la corrien
te y a titulo perpetuo de dominio y 
posesión, o sea con todas las acciones 
personales, reales y mixtas que dicho 
Sr. Conde y sus actuales habientes 
derecho podrán deducir “contra sus 
tributarios” y sus patrimonios que, 
contiguos todos, forman la finca a rr i
ba expresada por precio de 12.500 
reales, cuyos derechos y acciones ven-



280   10 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 10

di dos se reducen los que se hallan 
ihoy en ejercicio a cobrar anualmente 
la  cantidad de “nueve cahíces y  una 
fanega de trigo” de José Lasaosa y 
otros vecinos más de Arto, como due
ño directo y legítimo que era de este 
territorio el referido Conde de Ata- 
rés, libres como se hallan de cargas, 
otorgada en 9 de Enero de 1863, y en 
la inscripción segunda, que “el domi
nio directo del pueblo de Arto, cuya 
descripción aparece en la inscripción  
letra A) con derecho de cobrar anual
mente e l.can on  o pensión de nueve 
cah íces'y  una fanega de trigo,, equi
valentes a 16 hectolitros, cuatro litros 
y  17 centilitros, de los d u e lo s -útiles ■ 
del pueblo de Arto, dichos derechos no 
se hallan pedidos ■ni ■ gravados y se 
los. estiman en 4.560 pesetas, inscri
b iéndose, a nombre de D. Mariano 
Sánchez Gastón, p o r h erencia  de-sus 

•padres.
Considerando que en i 806 la Con- 

• desa • de Atares, Marquesa de Villalba 
y Peramán, era  señora temporal, so
lariega y territorial, dellu^ar. de Ata-

' rés, Luirás, A rto ,' Sieso, Velarra,’ Ja-'
. vergay, ..Anaánigo y  Pin'seque de las 
Par dinas de San Juan de la Rúe, Vis- 

' casillas -o- San Bartolomé, Santa Lu- 
■ ■ cía,-..'Juancito,' IPerim án y  E scalan te..., 

y  que en, A ragón se denonrinaha “Se- 
-ñorio tem poral" «1 jurisdiccional; por 
lo "que el señorío de Arto ’y 'Sieso, co
mo los .-demás, que se. mencionan, era 
un señorío compacto, jurisd iccional y 
territorial, y que los Condes de Ata
rás," señores del lu g a r/era n  quienes 

^percibían, de "cada uno, dé los vecinos i 
" d é : "Sieso'* varías pensiorié's, ' según ■ la 
-certificación, del -Registrador de la Pro
piedad de Jaca, y 31 fanegas de trigo, 
según el escrito de la parte  reclaman- 

/  te, y de los vecinos de Arto, según 
. otra certificación del mismo Registra

dor, nueve cahíces y una fanega de 
trigo, y según el mismo escrito de los 
reclamantes, 73 fanegas de trigo, que 
unos y otros vecinos pagan hoy a don 
Mariano Sánchez Gastón; por lo cual 
es de 'aplicar la presunción primera 
del artículo 3.° del Decreto de 24 de 
Noviembre, de 1933:

Considerando que, según ía certifi
cación del Registrador de la Propie
dad de Jaca, en 1852 se celebró entre 
el apoderado del Conde de Atares y 
Tos vecinos de Sieso una escritura de 
transacción sobre diferentes instan
cias acerca de los derechos de S. E, 
sobre las tierras tributarias, condo
nando el Conde varias pensiones y re
conociendo los vecinos el señorío de 
dicho Sr. Conde; por lo cual es de 
aplicar también a este caso la presun
ción segunda del artículo y Decreto 
mencionados:

Considerando que, tanto en las re
ferencias que se hacen a la escritura 
de reconocimiento y convenio de 1852 
a las posteriores, en las certificaciones 
del Registrador de la Propiedad de 
Jaca, aSí como por la explícita mani
festación de la Condesa de Atarés en 
1808 de ser dueña territorial de los 
lugares de Arto y Sieso, entre otros, 
no aparecen específicamente determi
nadas ciertas fincas, sino la totalidad 
del término, lo cual más refuerza que 
excluye la aplicación de la presun
ción cuarta del mismo artículo y De
creto citad os:

Considerando que, aunque no se tie
nen en este expediente los minuciosos 
datos qpe aparecen en sus semejantes 
del ¡pueblo de Atárés, para conocer Ta 
evolución que ha sufrido las presta
ciones, aún en pleno siglo XIX, basta 
cualquiera de las presunciones aplica
d a s /y  más las tres que son de aplica
ción, para incluir este gravamen entre

los abolidos por el artículo 78 del tex
to refundido de la ley de Reforma 
Agraria de 9 de Noviembre de 1935, 
toda vez que dichas presunciones no 
han sido desvirtuadas por la prueba 
contraria:

Considerando que la enajenación a 
título oneroso de este gravamen, lle
vada a cabo, por lo menos, en la venta 
verificada en 1863, no invalida la de
claración de carácter señorial de la 
prestación y, por lo tanto, su abolición 
sin indemnización establecida por el 
artículo 78 antes citado para todas las 
prestaciones en metálico o en especie 
provenientes de derechos señoriales, 
según aclara el artículo 2.° del Decre
to de 24 de Noviembre de 1933, tantas 
veces citado,

El Consejo Ejecutivo d e l . Instituto 
de Reforma Agraria, en su sesión de 
fecha 20 de Diciembre de 1935, ha 
acordado:

1.° Declarar que el treudo de 73 fa
negas de trigo que anualmente pagan 
los vecinos de Arto y el de 31 fanegas 
de trigo que a su vez pagan también 
los de Sieso de Jaca a D. Mariano 
Sánchez Gastón, vecino de Zaragoza, 
constituidos sobre los respectivos tér
minos de Arto y Sieso, se halla inclui
do en el párrafo primero del artícu
lo 78 del texto refundido de la ley de 
Reforma Agraria de 9 de Noviembre 
de 1935.

2.° Que por el Registrador de la 
Propiedad de Jaca se cancelen todos 
los asientos existentes en el Registró 
de su cargo que se refieran a los gra
vámenes expresados en el párrafo an
terior o en cuanto hagan relación a 
los mismos.

Madrid, 4 de Enero de 1936.—El Pre
sidente del Instituto, P. D., Enrique de 
las Cuevas.


